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LEY GS Dll: 1870 (Dll: 23 DE JUNIO), 

:sobre 1011 coutru.tos que celebre el Poder Ejecutivo. 

El Omgreso !le los ElllfulM U,lid", ue CkJlomúiu 

DI:CRETA: 

Arl 8." Las estipnlacioncs contenidas en CQntratOf) le¡:::íti· 
ma.menOO celebrados por el Poder Ejeeuth'o, son do obliga. 
torio cumplimiento pa.ra todas las llUttcs contramntes. ),"i el 
Gobierno, ni las personas con quienes contrate, pnedell novar 
por I!i llol:i8, :mular ni desconocer las obligacioncK contratdas 
por medio de los contratos que celebren en conformidad oon 
las leyea civil06. 

Art. 9." Laa dispoocioncs dc lo. presento ley 8e tendrán 
como cláusulas especiales de todos los cont.rnt06, y 6e cousidc
l'll.rán siempre como incluídas en ellos. 

........................................ -......... . 

El Presidente de los Estndos Unidos de Colombia, 
en Decreto número 769 de 1885, esLableció: 

"Que desde el día 1.0 de Diciembre lJl'ú:dmo el .Estado do 
Cundinamarca quoot\.tá erigido en Distrito Federal, 'J /Será ndnti· 
ni.rtrado por un Gobernador de libre nombramiellto del rodcr 
EjecutiYo, quien podrá. expedir 1011 decretos nt."C()mrios para la 
conycnionte rcorgnnizneion de 108 di versos ramos del serncio pit~ 
bUco, procurando de prc!crencin la disminución dc los gnstos." 

El PI'esiden te de la República ue Columbia, en su 
Decrelu uúmcro S1;} de 1885, estableció: 
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"Qn¡~ h¡¡~ta ll11el'a Ui~rOili(:i611 romt.it,llcion~l Ó li'gi~hl¡\a, 
rontilllW.dn 1::11 "Vigor en Cundimuuarca lodos lus CWib()'~ y la 
ol"gunizuciún judicid del extinguido ..I!:stBdo." 

l!;n el Decreto n(uoera SID ele 1883, dispuso: 

" QLle h¡¡~la lIue.v. di8Jlosi~i(¡!1 legi~latim (¡ ejllcllti va, el r('gi
roen político y municipal Jel :Eatudo do Cuutlimlluarca cOllti
mWl'á en vigencia." 

El COl1Sf'jo Nacional de Delegalario!:i ap!'ouó los 
preceueutes Uecreto8, 

Elseíior Gobernador del Distrito Federal. en S11 

Dpcrcto nÍ1mcl'O 2, ci'tableció: 

"Que mio[!ll'll~ ~e dict:~ b T,egi¡;l:!.r,ión 1']110 noho TPsir 01 ni~
hito }'cacra!, se dccll>rnn en \igcllcia hll, lll..\~~ de eu IJUllllllllan:a, 
en CIHi.uto no se opongan al lluevo régimclJ y iL las disposiciollc.9 
llcl Poder Hjccntrvo ll~eiona1.)' 

El Gobierno elel Distrito Federal, según los necre· 
tos de- transición politieu que quedan citndos, no es un 
Gobierr.o arbitrarío, sino sujeto tÍ Mua Legislacióu eom· 
pleta y alLamenteL:i ~·ilizada. como lo es la del extinguido 
Estado Soberano de Cundinamarca. 

F.n estoR Gobiernos de Teyes es siempre alguna 
muestra de re"-peto por 108 uerechos de 108 asociados, 
el que los gobernames funden ¡:'\lS decisiones, aun en h 
misma ley que se proponen yiolar. 

Dolol'ol3O pero IlcL:t!::ario nos es aseverar que el 
~ciior Gobernador del Distrito Federal no ~c hn. ~ome· 
tida .t aquella Legi."laciúu al tomar las determinaciones 
que ha dejado consignadns en la correspondencia ofi· 
cinl que á continuación ¡:c puhlicn., y qne Yer~íI. sobre 
el eontmlo del Ferrocarril de "Los-lIanzuno::i." 

l\osotros- Cl"eemOS que un celo muy exngt:l -10 y 
muy superfiuo por los intereses del Distrito li'cat ¡t, es 
io (Jlle ha ouligado al :;e-ílur Uobernauor 1no uelellerse 
ante el conflicto que nece~il.rinmente hnb;:i tenido en su 
conciencia de hombre de hien y de Mag-i.;:tra.do recto, 
en i:>U anhelo ('reciente y Ul<tuiliesto de auular por eOlll

plclo el contrato referido; y es t..'1.mLi~n la. cnusa de que 
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ul sei10r Gobcl'll:ulol" baya. llegado hnsta el punto d~ 
afirmar, según lo. corrcsponrlencia alndida, qne no hay 
contl"ato, que no hay pa.l"Les contralantes para la cons· 
trucci6n del Ferrocarril de "Los- lfanzanos": y es~o, no 
obstnnte que él mismo, en su Decreto número 9, ::mspen. 
de los efecto::¡ rIel contrato; que su Excelencia el seuor 
Presidente ue la República npruebn la smpcnsión del 
contrato, sometiéndolo á la. aprobación ó improbación 
finales del Consejo ~fl.cional de Delegatarios, y que esta 
llonorablc entiuad se ocupa de d icho contrato, pam 
resolver I.,. consulta que sobre étlc ha hccho su Exce
lenei:l el Presidente OP. la l{epú.bli<.:a. 

Es muy lIolable el contra':lte r¡ne prt;,scotan el modo 
de proceder en este negocio su Bxcelellc1a el Presidell
te d " la J~epública, aptoua.udo la. suspeusión del contrato, 
pero ~ometirmdo el asunto en general ti la decisión flllal 
de:] ]o, x:cclcntísimo ConSiejo N:wionl11 de Delegfttario~, y 
el d , 1 señor Gobernador del Distrito Peuer:l.1. precipi· 
tanda las cosas en el sentido de ntlUlnr por cOlnpleto y 
de hecho el conunt.o, sin e,.,peral' la reaolucic'm unal de 
la más alta Auturidad de la República. 

lineemos constar, sin embargo, que el mencionado 
contrato apenas se halla en sU8pcnso para seguir produ
ciendo sus efectos, 

C.A.RLOS '1'.A.xoo. 

Bogot:.i, Febrero 13 dp. IS8G. 

lió aquí la correspondencia: 

Rep(.blica,fe Oolombia..-Di8tl'ito FetlrJral de Ounrlinamar
ca.-&Cf'ctaría <le Gookruo,-.Nimtcro HHl_-Bogotti, á 
22 d~ ])iC1'cmgrO de 18S~. 

Al BeilOr Don CarlOfl Tnneo, Avoderudo dd. seilOr L. TatleQ.-P, 

I'am conocimiento do lI~ted) tongo el hOIlO!' ,lo HCOmp:l

llar :í la prC8111ltc lln elladerno, dobidamonte antent;o.'\do, y 
en el ena! se halla el "DacrctQ número 9 sebre sIlspcmi61l de 
los efectos de no eontrato," expedirlo con fcclHl17 del pre
sente por el seiíor Gobernador del Dist,]'ito Federal. 

Soy de nstlOd IIIl1y atento, segnro scr..-idor. 
::::;:lI,\NOET. Y. U;o.rAÑl.t.. 
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Ri'p!lbUca de Oolmf.ma.-Poder lfjeculi'!-'o NacWnal.-8ccre 
ta"ía (].(l FO'menw de lit Nación-Nrml.CrO 1,2i2.-Scc
oibn l.·-RamIJ de .LYegoeiOlJ gaMl'O.lc8.- Bogotá, 2 de 
Enero do 1886. 

8eilor Se~tLrlo de Haciendll del OIstrito Fedem1.-8. Y. 

Impuesto el Poder Ejecuth'o Nacional en In comnniclI
ción número 38, que dirigió usted ñ este Despacho el 18 del 
mes próximo pasado, y en 103 documentos:í que se refiere, Ir" 
ml!nelto aprohar, así la. suspensión de los efecto;¡ Jel Contrato 
do qne ella haLla, eQmo hmbiGn lar¡ demás medidas :\CCeSQnas 
qnc el sonor Gobernador ~e ha servido dictar (lOmo conaccuen
oia de tal suspensión. 

Cuando funciono debidamente el Poder Lcgisla'h'o Na· 
ciollal, se le da.ri\ conocimiento del asunto para la aprobaciun ú 
llnprolm,ción finales del C'ontrato. 

Sirv:U5C usted dar Cllonta ¡le ost.'\ nota al sefior Gobomadort 
y aceptar las protestas de consideración, oon qne me snseribo de 
llstcd atento servidor, 

J GLIO E. PÉERZ.. 

R epública dI) ColorrJJia.-lJislrtlo fiederal de (}undinama¡Wl. 
Seel'd,a~'¿a di: l1aciclIda.-N,'ulI.IJ1'o 201.-J1ogot.á, {í 19 
de NI/,ero de 18S0. 

Seiwr Carlos Tanoo.-PrescuLe. 

En virtlld de la resolución de] Podor Ejecntivo Naeion:\T, 
por la cual ~ han aprollado 108 Docrctos y las providencias 
tli~t:uhs por el sonor Gobernador del Distrito Federal, respec
to del contrato sobro Ferrool'ltril de lo. Sabana, el scñor Gober
nador hn tenido IÍ. bien nombrar al sefíor Rafael .Nieto París. 
lJcpt)6itnl'io del Ferrocarril de la Sabana. 

J~(} que oonumico :í ustt!d {>:\r:\ 108 ñT1C6 consiguiontes, 
l)u lI~tC¡] atclLto, seguro Ber\'ldol', 

AooLYO FV;JREZ. 
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Bogot" Enero 20 de 1886. 

Señor Seeutarlo de Hacienda. del nistrito Federal.-1'reeente. 

Tengo el honor de dllr l'cepucsta á. su noro número 26, 
fecha de ayer, en la que se sirve lnanifeslarme que ¡¡ el ¡¡efiol' 
Goherna¡lor ha tenido á. hien nombrlLr al seilor Rafael Nieto 
Pari5., Depositario del Ferroearril de la Sabana." 

Tanto el Decreto número 9, de 17 de Diciembre de 1855, 
en que se fauda. aquel nombramicntG, eomo la resolución de{ 
Excclcatíi!imo sctlor Prcsidclltc de la l'::cpúbliclL, aprobándolo, 
fIOll actos ad r,,/ere:n.d·u,m, sujetoe ¡\ la dcciei61l del Uucrpo 
Legisla.tivo; y como eeo Cnerro no existe, y por lo mismo no 
ha podido decidir. creo que no ha llegado el caso de la entrega 
de la Empresa p<3l' parte mín, la I':lt1l.1 serú una con3Ccucllcio. de 
la rescisi(}tl de los contratos, y u& lut antecedente. El Decreto 
número !), mcneionado, SOrlfO suspensión dú los credos de 
dichos contratos, entiondo que se refiero á los efectos ulterio
res, y en ese sentido se está cumplicndo por parte mía, pnes 
ni se hl'l. empezado la nmorti.r.:acion de los Ilonos, ni se han 
puesto en ejecución otra3 do las estipo.lacionc9 com'enidas; y 
se eHa (~Ilmpliendo Ihlr acatar la autoridad, sin que ello signi
ñqne que acepto el Decreto; pero en cuanto á IUI' cfotctos qlle 
el contrato había y:l. surtido, no sé c6mo los pueda compronder 
la disposicifm gubernativa de 17 de Dieiemhre último, sit\ 
darle efee:to rctroncti vo, 

RII del easo recordar que el Hohierno de la (J nión mismo, 
<mando Rom(ltu \lU DcC!ruto al Oonsejo K aeiulI:J.1 de Delt!gala
rios, no 10 pono en ejocución mientras éste no lo antori7.a 
para ello, y aun Jo deja en suspenso hasta mejor oportnni
dad, si aflnel Cuerpo no se cree faeulbido para. resoh'er, 

Por todo esto, y en clefen&'l. tle los legítimos dt!rechos de 
mi poderdante, 01 80nor Leopoldo TnncG, tengo que pai!:lr por 
¡, ¡>eua de manifestar nI señor Secretari" qne no me prest.'1r6 
\'0 untariamentc ti. entregar 8. la otl'a pllrro coutratnnte, por 
propio m:uldato de ella, los valores (jl1e he recibido en virtud 
de un contrato leg:tl, y cllyo manejo he aaegnrf.do eOIl una. 
fiaOí:a cnantit'ls,1. y poeith·a. Esos \-o.lore;; no corren ningún 
ric~o de pérdida, e5tén en poder mía fJ de cnalrJnier otro, y 
por enu me parece inútil el nombrAmiento de un Depositario :i 
qnien no se le e;j~e fianzlt, mientras qno yo sí la tengo pres
tada, y mlly cnantlUHa, 

La l""galidad de los cüntratos ha sido negada por [l] GI)-

I t 
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hicrno ¿¡el J>istrit,o, pero yo b ¡-¡ost.engo, como p\1C1lo YcrIo el 
,;cOor Secretario on el folleto que long'!) el honor de acampa
fiarle: incapaces uno y otro para decidir aisladamente, 00 Ileco
"ita el fallo de una autoridad, como el senor Qúbcrnadol' 
mi¡¡mo lo reconoció en el Decreto número 9; Y el acto dl~ 
clltreg;¡ '1110 be me pide, no forma l)arte de los. derechos de 1:\ 
otra entidad contratante. 

Tengo el honor de suscribirme de usted, con la mayor 
comoidcmciún, mny atonto y seguro servido!'. 

1'\11' poder de Lcopoldo Tauco, 
C!r.Rr.os 1',\1'100. 

llrjJ("ólica dd OQwmbia.-1HlJtrUo Fe¡}iJ'rol de Owvlinamarca. 
&crctarí.a (ü Iltlcicnlla.-.LYhmero 2'25.-Bo(Jotá, á 23 
de Enero de I S8ü. 

Señor Don CarlOll Taneo.-Presente. 

Se ha impuesto el seriar Hobernador del Distrilo Fe.ltlroJ.l 
de la Bah. 'lue usted dirigiú á 1l8te Ot!3p:who con fecha 20 do 
]06 OOn-iCIlU'I3, J he recibido orden do dar á llstod la. siguionte 
contestación: 

E! Decreto uúmc.ro 0,°, de 17 de Diciembre ultimo, declaró 
qne el contrato sobre Ferrocarril de la Sabana no produce e(edo 
altJul10 en tanoo que no reciba la aprohaeiólI ue la elltiuaJ (11111 
rCIJr(!bCllle {¡ la. Asalllhlea JJIlg'isbtilTa del Estado de Ollll!lina
marca, Sl'gllll la nne\'a organización que oc dé al Distrito }'c
deral. 

Por el artículo 3,° ordenó el nombramiento de 1m Comi
s ionado idóneo, r:¡nc l'cciba por I'ignmw iu\'cnLario todOOile»; 
bicncs que, conforme al colltrato, eonstitllylHl el capital 11el 
E~tlulo PII la Compafiía, como 13011 Bonos, matoriales, edilicios, 
11ü)'ramicntas, ctc, etc, 

Somotido ese Decreto á la revisión del Poder Ejecutivo 
nocional, fu6 aprobndo por Su Excelencia el Prcsidente de la 
l{cpúblicn, no "úlo eu cuanto á la 811¡;;pen~ióll de lo~ efecto3 ucl 
'~JlltJ'alo, sino tallll.it:11 rC8Jledo di.! las del.l~ts lTIe{] iuas a{'{'esori:lS 
.liet:Hl.is pur el eeiior Gobernador como eOIlSCCIICHth do la 
f.llspemión. 

Ese Decreto y su aprobación, sostiene llstcd qne (on actos 
«(7. r~fer¡)lld!lm, snjetos :i la decisiólI ~ld (Jncrpú Lcgi:;btiyo. 
Ó lo 'luo CiI lo mismo, que el DJcreto TI(¡moro fl, ~ y 811 aproJ¡;~-
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(' ión e~án snjetos (¡ non conJi" iím gm pCl I.,;i\":¡, ('on¡;i~tcnt(J {'n 
(lile el Cuerpo Legislativo !lO lll! Bn apmh:v:ión á eso contrato. 

E1IUlfior Babel'nadar jm:ga qne el Decreto mencion:tdo y 
su aprobaeio n no c~t~i.n sujetos t1. ningnna condicion sllspcnsha, 
y quc lo que está sujeto {¡ condici6n smpcnsiva es la cjccllciún 
de esos proyectos de contratos, que no deben llroducil' lIi!1g'ún 
efecto hastl\. lanto que reciLan la aproh.1ciúll cgi8Iati\')l; plWH 
eso es lo que clam:nclllc re~lleh'en el D ecrf>to y su aprobación. 

El hecho de la aprobción 6 improha.cion del proyecto de 
contrato no pnedc ser condición, ni afcct.a.r de ning ún otro 
modo el Decreto oe sllspensión, ni las medidas vrdenndlls para 
lIovnrlo tÍ efecto, Si hasta Cl1n!ldo el Cucrpo J.egislativo dccbrara 
fJlIO no.l1})l'obnba cse eontl'llto, comem:al'lm 108 efcct{'l!'. dcl De· 
creto de Euspcnsión, tal DCI:reto 6c ria imiti1 , T ambién 10 sería 
(J1\ caso de {J lle ¡;;e :tprou.uiI el proyecto de contrato, en 01 cual 
entraría. ti prodlwir le¡plmcntc todos sus efectos, N o es, por lo 
mil;mo, ace ptable la. interpretación que usted da al mencionado 
Decreto y su aprobaciúll. 

E l hecho de estar en \lorJ¡>r de Ilstell y contil1llar en el 
miSlILo est:ldo eB lo futuro {lE bienes pertellecientes al Est:\do, 
de que se trata, eo indnJablemf'ute un efccto del proyecto de 
contrato mencionado; y no pudiendo ni debiendo ten...:r efecto 
alguno dicho pl'Oj'ccto de contrato, cOlU;inticndo en que usted 
continúe en la tcnenciu de e~os bieDe!', su in fri ngiría d Decrclo 
11ÍlmCI'Q D ql1e, :¡prohado cúmo est:í en tonas SU9 partes por Sil 
Excelencia el eeflor Presidente de In I\cpúhlica, el sei"ioI' Gober· 
nador dol Distrito FcdcrnJ, que es sn agente inmediato, estíi 
e ll el deber impresci ndible de llevarlo á efecto illl!ledia.ta!llcl1h~, 

N ose trata de discutir ni de reEolver l' lwstione;¡ sobre nnli· 
dad Ó I'ci!cisiólI del l'royeetado contrato, El soilor Goberrador, 
con aprobación de Sn Excelencia el Presidento de la Rcpú
blic..~ ha declarado no estar perfecto el eontrnto del Ferrocarril 
de que se trat. .. , por fa llarle h aprobació n (J'lC debió darle la 
ASlnublen Lcgislntiy!\ del Estado. Corporación (Jue IIIÍU 110 ü~tft 
ree1l1pl:a~ada, como lo conlie&1. usted, Entre tanto, no hay más 
qne 1111 proyecto de contrato, al cual 110 80 le puede dar efecto 
alguno; y conF intiondo en qne usted eonti nnara en la tenencia. 
de los Licnes del Distrito Federal, sería darle ese efecto, 

El senor Gobernador del Di;¡trito ,,'ederal no I'econocc ¡Il 
tlxi¡¡teucia de e~e conLmto, por no existir el comcntil11iBlIto por 
p:lrt.c Jt:!I El!latlo lIé Cnndinamarca. y6. quo Ll A~amhlc.'\ de 
aqnel Lst.,do s!)lo facnltó nl ~cfior Gobernador para llevar {¡ 
efectO loo contratos sobre Ferrocarril. ell el C,ISO dc que se 
cclebrarlD sobre las bnscs qnc estaLleeiú 011 In Ley 18 de 1831, 
)' el p¡'Qyecto de contmto de fpW ~!l !r,lta, e"l:i f ucr:1 lle C~:lll 
1¡!l~e3. Por lo mislno, cl¡<unor GobornadOl' !lO rCCOIlOOO 1J.1H:: h:ly 
p.utc,,; CQntJOltalltC8 oblig:ldas cn este uegociv, 
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No es, por 10 mi;:;mo, (~omo parto contratante que el sonor 
Gobernador dictó el Decreto de suspensión, sino en U60 de sus 
atribuciones, según 1 ... 5 cualos DO puede permitir que 106 biencs 
del Distrito Federal de Cundinamarca permanezcan en manos 
de pef'llonas (iue 110 tienen derecho. 

Dl;lho rIlcordar á llSted que lm el Decreto nílmero 9, apro
hado por el Poder Ejeclltiyo !lacional, no se reconoce d. usted 
como legítimo reprCl>ont.ante del senor Leopoldu Taneo en este 
negocio, y por SUpIlCSU:l, el sonor Gobernador lo considera 6. 
usted personalmente como tenedor ilch';'timo de los bienes cuya 
cutrega resisto. 

En con~tlcllellcia, si usted, {~on pen:!. mltnifiest.'l no proota1"ii6 
volnntarillmentc :i. la entrega de IUi! bienes de <¡lle se trata; si 
insiste en ese propsito, el Renol' Gobernador dictará los apremios 
legales necesarios para obligar Ji usted per¡;onalmento sí. que 
ClllllphL Sil ordell. 

Abri~"O la csperanZ:L dG qne IlStcd, reflexionando sobre este 
negocio, no dar¡i lu!?;ar á nn6V(l1! proyideneio.s, y hará lo. cn~rcga 
al sef'ior Nieto París. 

Me suscl'ibo de usted atento, seguro seryidor, 
Annr,FO F,.ÓRK7.. 

S",ilOf $ccfoturio de lúl.eicndll. dcl Distrito Fcdúra.l.-Prc~llto. 

El infrAscrito, en su c!l.litlatl tle Apoderado del señor .Leo
poldo Tanco, en el Contrato para la construcción del Ferroca
rril de "Los-Manz:mos/' acusa recibo al sefior Secret:\rio de 
Sil atenta é importante nota, de 23 de los corricntes., numero 
225, relativa 11.1 asunto del Ferroellrril, y á la cua.l paga a dar 
reSpuCita, haciendo algunas observaciones, que el senor Secre
tario se 8ervir;i elovar al conocimiento c.el seriar Gobernador del 
Distrito Federal, con el fin Jo que, en virtud de ellas, se modio 
fique y mejore el giro que se está dando á este negociado. 

El suscrito sabe quo loa golJt~rllanteK de la talla moral y po
lítica del Relior GCllcral Córdoba no \"cn mal tIlle los ciudada
nos cxpliqnen .... fletiendan EUS derechos. 

Esta euestií,o ó eontro\'ersia no debe encerrarse, sefio\' Se
cr0tnrio, en 106 e~trceh03 iímites del procedimiento ordinll.rio 
Vara hacer cumpli!' la", ordene3 comunes él de insigniticantc 
tra.~ceudencia, por medio de llJulLas y ar!'CStos; puesto que de 
Jo (jllC se tmta en realidad es de una co~a jmpOltaTltí~illla) :i 
SllJer: si tillO pueue ser jnez en su propia causa. 
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El sei'ior Gobernador un¡ Distrito [<c¡]cral, :tI onror'Wu'8e 
del (-;-ubicrllo-cnn mcTtlcido aplnnso genoral,-----cncontró los 
('ontrntos celebr:u1os entre el1egftimo Gobierno del Estado So
ber:mo de Ollndinamarc.'\ y el sefio\' Lcopoldo Tanco, para 1:\ 
cQllf;trucción del Ferrocarril de j(I~os-1Jlallwllos':' yeuwutrú 
tajes Contratos conclnídOB, perIt!ccionados y reducidoíl fi. ell<'ri
tuma públicas, y con la condici'-)[1 esencial de qne 0110<1 no ne
ceilit:m, 1'l3.r-a. Ber valed(~ros, de la ulterior a.probación de h 
Asamblea J .egisl:lti\"a dol Estado, 6 de la entidad qne dcba. reem
plazarla, según la reorganización política que se viene efec
tuando en 111. República. 

Elsci'ior Gobernador declaró vigente p:ml el Di¡;trito Fo
deralla legislaciun (le Cllndillamal"C.'\, por 10 cmll los Contrato;!. 
expreAAdos vnh-ieron ti. qnedar bajo el imperio de la misma le
gislaci6n conforme 6. ]a cual se cclcbrnron. 

Cuando el Jefe de In Administración Ejecllti\'a tuvo co
nocimiento de los Contmtos l!JcnciouadOl', yl~ Iull partcP los ].a
bian ejecutado en I?Utltu" de mtwllll import[lfl(!ia, á s:l.ber: el 
Gobierno de Cnndmamarca había entregado al senor Tanco 
la plataforma del FOl"rocarriJ, desdo Bogotá hru;tn Fncatativá, 
la parte constrnida del puente de Serrezuela, la e6tación para 
pasajeros alli, las locomotoras, la trocha de Cambao y algunas 
utras cosas que, según t!l uso que Ee lea 1m a¡;igllado, yiemCIl (1 
C'Oní;tituír el gran iUlllnehlc dCllominado Ferrocarril de "Los 
Mallzan08" j y el sanor Tanco, para. asegurar el emnplimiento 
del Contrato y la legítim..'\ inversión de las cosas qne recibió y 
que sCÚ'llirá rocibiendo, conforme al Contrato, otorgó á fayor 
del Go1icrno del Estado, ii satisfacción de ~I!te y por $ 40,000, 
11l1a fianza en escritura píiblica, do fecha 20 de Noviembre íll
timo, la ellal He encuentra. on el protocolo dol X obrio tercero 
de t:'ste Círculo, bajo 01 número 789, 

El senor Gobernador, en representación de la parte con
tratante ( Gobierno del extinguido Estado Soberano de Cundi
namarca.), acuea el Contrato ele varias causaR de incollveniencia. 
Tescisiún y Ilulidad, y fnndado en esto dispone (jne los bienc,; 
entrcgados al sonar Tanco "uol\'an al poder do su dueno, y 
anuncia que hará uso de apremios personales para. obligar al 
suscrito ,i, que devuelva tales bienes. 

Pero esto pngnaría ahiertamcnte contra 13s leyes civiles 
<lel Di3trito Federal, á la,¡; cuales osttin sujelru; todas h'l perso
nas jurídicas y natural"", en todo 10 relativo 6 SIlS trans.'l.ccionos 
y negocios. 
• De modo 'lile si el sefiOl' Go!Jcrnadol' quiero reivindicar el 
inmueble uludido, el artículo 270 del CÚlligo eh·ille da I;~ ac
f·iÚn corrc¡.¡pondicnLc, p:lr:t que la ejercito, por lIIedio del .wfic.¡· 
Procurador dol Estado, úll los tórlllinos Pl'ctJsta.hlccidos on el 
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Ojdigo Jndici .. l; y si lo qne quiere 03 sólo la POSCSí,'lt1 de tal 
inmueble. ó la rCbtitnci{JII Jo la posCl;i¡,n. ó la mera tcncnd!\ do 
los iIIIIltl(,bJc3 del Fcrroc:\lTil. los articulos [I'Ji, 1,002, l,OOi v 
1.008 41Bl Cúdigo Uivil, le dun tamLit'in h:s ac¡~iol1es eorr!!l!poz;
(i:unte~, que plwde ejereibr, por mouio oc! miR,"O senor Pro
curado!', en lúi! tér'ninos 1,reves, mlnarias)' efie..1cí3imos, esta
blecidos CIll'l Iítulo 18." del Libro ~.~ del Códi!;¡;o Judicial. 

El Sllscrito croo firmemente qnc el seilor Gobernador no 
reemplazad con su vohllltnJ. al Podel' Judicial detD~trito Fe
deral, v que L.tmpoco rcclIlpla.::mi Con las mulLaR y lo~ arrestos 
1:1.!! aC!~~I)IlP" y 1m, prO(~edilLliellt()" ~i1alado~ t:1II cb.ra y oxprc· 
famcHto para 01 et\.¡,n, por la~ leses ci'l'iles cit.'ldas. 

La dcne;:a.ci6n del que Iw.bb respecto de la dcyolucit',n do 
las cosas que In recibido, en su c.J.lid<\j de A.podcrado del Socio 
dol (iohierno, ¡¡c(lor 'l'aneo, parn. 1:1 COllstmcciÓII del 1'"<!rroC\a
rril de" Los-}'Iammn(8)" os ohligada para. poner on salvo 106 
derechos del soilor Tan"o; mejor dicho, es Ulla deue.f-.'3cióu de 
Derecho cidl, para f\l11dar en ella y ell los procedimientos del 
Gobierno ó de h otrit parte COlltratante, las ulteriores reclama
ciones del ¡¡efi,I!" '1\lnoo ~{lhre illdclIHlizacilm de danos y per
jllieiOi!; pHm ¡le nillgllf1:1 maf1era eJlvnl'h"o tal IlcTle~:leiun UII 
desacato tÍ la amoridad dcl sofior (~obertlador. 

El seriar Gobernador, sin poder des])Qjarse del carácter de 
rcprcsent!lnte de uno. parte contr!ltant~" asenn8 que el suscrito 
no es apoderado de 111. otrn parte; 1ne los eontl'atoil de 11m su 
La ln,-'Cho lIIerito no son lalt!~ mHltfllt()~) aiJlil Ineroa prnyectoil 
ti.! !;Ulltr,¡toil; (lile ell '1l'O¡;; eOllh":tto¡; no rp('Ol1o('e partes contra
tantes,)' que 108 hechos c~l!1lplidos por virtnd de tales oontratos, 
son efectC6 que lW pucdl!;~ producirse. en el cetlldo actual del ne
gocio; pero, aparte do qUe de los mismos e,¡ntrlltos aparece lo 
contrado, y de que el serlOr Gobernador no es el llamado i 
resohcr lalcfl CIH~,;li(]llee, ya l}<lf(pW el' 1m:! ,le las parte~ con· 
tratantes., ya pMgue 011 nin¡:!;un caso puede ammir las funcio
nes de Poder Jl1.dicial dol Distrito Federa.l: todas cstas nsevera
ciODCS, lo llliimlO que la dencgación de de\"olver los inmucbles 
del :Ferrocarril, cOllatitu yen venl;uleral'! I:olltrovcn:.ias sus(~itadas 
entre lOA Sodos d¡~ la -Companía para la construcción del Fe
rroc:u"ril) snjotas á la. deciei6Il) en debida forma, do1 Poder Ju
dicial. pero de ninguuu manera á In. de una de las partes 
contrlltantcs. 

Sin emh,\l'g<l, el scilor Goberludor COTllO parte con tratante, 
y hacicudo 11~" de toda la CllHrZ:1 ¡lo.! ~n 111ltori!l:HI (:01110 Goloer
mulfJr, pllCflll ¡mlerwr:'1 ~Il ¡1('rD8it~\r:o, fenur Nieto Pllri~ qne 
tome lús camin')5, puente!;, estaciones.Y demáa. objetos pertt1-
llooientes al Ferrocarril, todo lo cnalse cncuentra en los mis
mos plinto" en que los tenia y los dejó el Gobicrno :í. disposi· 
dun del ~ciior '1':LIlCO, t:iucio Gc~tor dll l:~ Co¡¡]p:~flía. 
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Es .le :Hlv(lrtir (I\lO el l'l'iinr '(',meo no ha recibido Dí nnO' 
H.lo (]n JOB bOll 06 <]UO el Gobierno debo cntreg:ulc. 

No se diga que el Gobieruo del Di"trito Federal no cstil 
oh1igado tÍ. somcrer$C en este nsnnto Ü to<ias In!: lvycs y vroCt~ 
dimicnt03 que EC dejan mCllcionado~, pUl'ljue d prOeed(l y:í y 
E-Ólo en "\"irtud del Decl'du IJÚUH!J'U () de ItiSií (17 de nici em~ 
brc), aprohado por (!] .EX(:elellt.í~i ll ]{) ¡;eíicl' Presi dentt1 do la 
Hej,úblH::J. ; pllrs l'st.n no ('8 ~Fi) toda \"cz que d sonor Gober
Ha! 01', en el meneionado Decroto, reconoce que el contrato fué 
celebrado cntre el Gobierno del Estado de Cnndill!ltlla rCa y el 
infr.u;cl'ito, como r.podcraco del (;(:l';or J~copo ldo 'l'alleo, adieio· 
Dado y reformado por oll'u, )' (JlIe :t:llhu!i ~H elev;¡ rOIl {¡ cEcn 
tUI'R pú1)l i (~! ¡ ¡p¡;! t_aleii {'{,I¡t r':,tnl'\ Hl ¡<1l~pcnden; q u e t odos 
los ullIpll'::uIOf , órrlol'.m~, rc¡;oh:('.ion('~ y d(cn:to~ que hnyan te
nido origen en el C:úntrato, talllbi~ll se sUi'penclell, '/ que el 
Gobienlo llombmni \1.0 GomisiomJ,du p,u'a l'ccibil' de la (]olllpa
nía 10~ biollc~ <pu, (,OnrOl'lllU al eoutratn, eOllilt.itl:ynll el capital 
del J.o:aLadu; y todo l'ilt.n, e<JIIlO Fe ye, 110 rs la abrogación do 
a'luellas loyes y nqnellos procedimiclItos: es apenas la mnni
festa.ción qUQ ha~o la pCll'te contratnlltC', 6 el Gobierno, de que 
so abstiene de cUOlpl ir ó ~('guir cun:pliendo todas y eada una 
Je lns cslip ulacioues del CUIILraLu, J:~tt., y 110 oLm, es c l lllcan
ce que VUtl<.JI~ tene r t~d Deerdo, 

Que se suspendan los p.fec:to~ que 00 h:1.ya prodncido el 
Contrat~ bien puede sucei~er,.r Qd estJi sncediendo ; pero que 
106 efootos prúJuci.dos, l()~ h..!chos cnmpliJos por la ejecuc ión 
del COlltrato. no se prodm:enn ni 8e cllmp!an~ esto no puede 
sucede)', ¡)OnjlUl (,iI jí~icarllellle írtlpq~illll~, 

J)1l tal mert., .. gIl(! I'~tos hm~h,">S cnmplUo'3 :\, vi rt ud de ! ¡\ 

ejecl1Ció n del contrato, y que son la eutrcgl'l de los inmuebles 
del l 'orrocanil y nl¡rulllls herrf,mie!l~ns y ln coudi!;nci6n do In 
fianza, (ll1cd<lrúll Íuéra Jel Dccr:;tv, en el CU.ll nada se d ispl1S0 
para qll\l t:d<,~ ll(who~ 1:¡¡rtlJlli<III,~ fnel':~n a:lUlatlo~, I:Oll el fiu 
de reponer hs cosas al c:.>t •• do que tonínn antes ue cumplirse 
tales hechos. 

De l Decreto número IJ jamás podní. oednciroo que In en
tre¡;a de Lielle:; Ilccha al Socio Ge~W r' j' la tiam:a conf'titnida 
por {>;;tc ~e <!¡>l,lal':n'o[! IIlda~,..v (jlle:i. virtud de ebto be impul<o 
:11 FlhNito, como r0prel!pnt:llltA 1 {'I cont":1.'liRt~. ¡;Aiíor Lpopoldo 
T,mco. la obligación de deyoivür las pertenencias uol Ferroca
rril; lo que sí resulta claro es qtlO el Gobierno nombrat:~ un 
Comisiolmdo parn quc reciba. todos los ralores quc, conforme 
111 COllt!'lltu, IUl'Il1:lIl el c[tpitd del l';'o:licl'IlO : pOI' lo cual este 
l!H~III" Gohierno t(~IlU!':; <jlle c-,,!)t:olir Y clltreg:u :'t tl idtO Comi
... :onado toJos lo~ 1101101; (¡Ile el Gobie1'l\0 debe p~g':Ir, pnrque 
(: ... t;Í.ll en ]Joder de 61 y fOrnl;\ll parte do d:dlO capital) coufol'l1lo 
al Contr~tu, 
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Tione el hOlllW el ¡;n,¡crito de confirmar Sil Ilota de fC{~ha 
20 do los corrientCi'l, on cnanto tÍ, que el sellar Gobernador no 
puooe dar un paso mti.s en este nO,2:'ocio, hasta tanoo que el 
Excelentísimo Cou&cjo Nacional de Dclegatario9 no resuelva 
sobre]o principal, porque su Excelencia el sellor l'l'e!idcntc 
~lc la Replihlic~ al aprollar el De~ret.o de suspen¡;iún del Con
troto, por conducto de la Socretaría de Fomento, dijo: 

"Cnando fllnelone dnhidampute el Poder T..eSi'l8.th-o NlU'lonal, 
tI' le darA. conocimiento d€\l .... sul'(TO para la ILpTobacl6n ó I.mproba
c1(,n tlnales del Contrato." 

El lIBUN'TO ha pasado al conocimiento del Honorable Con
sejo Nacional de Delogat.'\ri06, quien tomó cOllo~imiento de 61 
J lo pasó B una comisión, conforme al Reglamento. 

COulO se ye, el ..!.suz,,'"To de la suspensión del Contrato, de 
la aprobadón dada ñ esa suspensión, y !iUII el COlltrato mismo, 
se hallan hoy bajo la jnrisdlCción de la entidad más alta do la. 
Naci6n,:i c,!ya deci8i6n final l3ometit'.o el AseNTO el Excclentí
ISimo scffor Presidente de la RepítMica. 

El infroscrilo no concluirá c.sto nota sin manifestar al se
nor Secretario, que gustosamente ayudar(l al Beilor Gobernador 
del Distrito l<'ederal á allanar I(W. inconvenientes qUB S8 le pro-
6ont<l1l en las leyill! y en los hecllOS para llevar á cabo sus roo
tos prop~ito5 en e&te asunto, pero ú. condición de que todo so 
haga de común acuerdo entre los contratantes. 

Con toda oonsidcración se suscribe del senor Secretario 
atento y obsecnente servidor. 

llogotli, Jt.:nero '2j de 1886. 
CARL06 TA...'\co. 

Repú.blica de ColO1nhia.-ConaeQo Nacional ik .JJekfJatarimJ.
&cretarÍ,a.-Número 5S.-BO(jow, tÍ 1.e de }irorero 
d6 1886. 

SeilOr Ca.c1o" Tanoo.-PreltCnte. 

Dada cnenta al Consejo Nncionnl de Delegatarios del 
Memorial elcvado por usted, este Cuerpo adoptó, en la fccha, 
la siguicute resolución: 

"No teniendo el COIU!{'Jo Kacio1l.lll de Delegatarioll funcioJlIlll 
jndieill.les de ninguna. elMe, ni pudiendo <;lJercer !uudouetl legisla
tivAA mientrM no eonste In. (t.\,robtwión popular de hui Bllfl<ll:! d<::l 
llMormfL I'QnstltnC'J()n.'l.l, MI abstleno do .resolver !!Obre el Memorial 
pre1lflntad() por elllei\()f Cario!! Tanoo. En cOllsecucncia, archl.,.CI>C 
G devu(llvltSc ni interOl':a.d()1 silo 8Olioita." 

l..u que teugo la hunrJ. de trasmitir ít Il5tcd para su iutc· 
ljb"CI[(~ia. 

Dios ;;l~ard(l:i usted , J liLtO ... \. ()o/;J:¡';OIJh:. 
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RepítUica de Oolom1Jia.-j)istJ'ito ,Federat de C/ftldinamar· 
ca.-&(}l'ctaría dd llaciel~da.-,N(tlfte1'u 330.-.&cciÚn 
1.·-Bogotá, ti <.1 dd Febrero do 1886. 

8oiíor Don Carlotl Tanoo.-Presente. 

Se hndudo orden al seDor Don Rllfael N ieto París -para que, 
en ejlilrcicio de lae funcioncs de su empleo de Depositario del 
}~errOl:arril de la ~abaIla, reciba de usted todo lo correspon
diente:í. dicha. Empresa ellun88 ocho del presente. 

Lo comunico á usted para que, poni~ndosc do acuerdo 
con el senor Nioto París, dé cumplimiento :1 10 dispuesto pOI' 
cato Despacho. 

~oy de usted mily atento 8crvidúr, 
Anou'o FWKK7~ 

BogotA, A 5 de Pebrero de 1886. 

E!cilor Don CarIO!; 'l'anco.-Pnlsente. 

Scfior.-Tcngo el honor dQ poner en su conocimiento que 
ayer recibí, de 111. Secretaría de llaeienda del Distrito Federal 
do Cundinnmarcll., la comunicación siguiente: 

"Ellullell 8 del pl'Ugeute se I!crvirá usted, en cuU1'pUlllÍento de 
!SUB fuudolletl como DcposillU'io .Jet Ferrocarril de la Sabauu., rcci~ 
bir del seilOr Cndos Tl\nco todo lo pertenccieute á. ,""ta El.J.lpre~a, y 
que debe ()I¡t.ru: 6. clU'go de usted." 

Espero que, parA dar cumplimiento á Cilta. orden, usted se 
servirá contestarme, iodicimdome H. fJllé lugares debo trasla· 
darme, del IUllcs S eu adelante, para recibir de usted los objt.'
tos do que tmta dicha comullicación. 

Con sentimientos do consideración personal soy do 'Mted 
atento y seguro servidor, 
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Señor Secretario de HMicnua ud Distrito Ft!deral.-PrcStlule. 

10, Carlos Tanco, corno 3poae~ado del selior Leopoldo 
Tllnco, á usted) con todo respeto, digo: que con motivo de su 
OM'tu oficial, marcada eon clllúmcro 3:.10, Sección l. ~, feoha 01 de 
los corrientes, me veo en la nece~id.ad do elevar, por medio do 
!'n St:cn~turía, al ~el'ior Goheruadur del Di~tl'ito Federal, el si~ 
gnienw memorial: 

L'l carta oficial alu(li(la tiene por objeto avisarme qno so 
Ita dado orden al Depositario dol Fcrrocarril de la Sabana para 
quc reciba de mi todo 10 correspondiente á dicha Empresa, el 
lunes 8 dcll)r('~ente, por haberlo rli~rue9to así la Sccretarla 
(¡ne (lignamellte f'~~t(\ :l. {~argo de usten. 

Yo solicito mlly respetuosamente del eenor Goben1:l.dor 
se ¿¡n'n dieror una orden perentoria y directa para qU(l el 
!Senor Lcopoldo Tanco, como ClJutratista del Ferrocarril, en· 
hcgnc al Depositario mencionado las co~a3 que recibiú del se
flor GoLcl'llador de] extinguido F.~tado de Cunrlinarnarca y 
qne pertenp.cen ji la }.j!Tlpre~a de tal Ferrocarril, agregando las 
conminaciones legales en que el senor Taneo quedar~ incurso, 
si no diere estricto emnplimicllto :i In orden, todo lo cnnl se en
tendcrn conmigo, como Apoderado del contrati~ta del .l!'errooa
rril, pUl' estar ausente el expresado stl110r 'l':Jllco. y ser yo su 
apmlmauo g(!Jl{~ral; {¡ • 

Qne ¡;c "in':\ ~nl\pm1(ler tal entrega ha,sl:.a qne el Excelentí
simo Consejo N aeiona l eje Dele~o.tarios rcsnel va 10 eOllveuiente 
sobre el Decreto n:Jmero V del SCllor Gobernador, por el que se 
suspenden los efectos oel contrato celehrado con el sellor 'l'anco 
JlumIa conslrueción del }I'erru{~arri1. 

.Esla fIOlicitud SI! fllnda cn la" razones signientes: 
l." Yo no figuro on esto negocio como cont.ratistll prin

cipal del Ferrocarril, sino meramente como Apoderado general 
de ól, por lo cual, si yo tengo cn mi poder y :.i mi cuidado al
¡!unas cosas pcrtcllCt:icnLcs :í. la -~~mpreaa, no es en lIIi propio 
nomhreJ ,,¡uo en el ,le mi poderdante, á virtud de habérsolag 
entregado (¡ él el Gobierno Je Cnndio3.mtt.rcil, por mi conduc
to, como Apoderado, lo cllul es un cfceto prodocido por el Con
trato antes de h suspcndón de que trata el Decreto número 
~; efecto qn..: 110 puede 9uspütlder~e, pnrquc !lO ¡;e e¡¡.ti produ
ciendo ni Ya:'t producirse, ~illo que y:'i E!lllrodujo; 

2.'" De lLiufl'1l!l:-l rute del Decroto número D, ni do las d i(~
re,.tC8 c.art,IS otlciale-'l fjno he recibido sobre (lStú lH~goci(), pro
ccJelltes de la Secretaría de Ilacienda elel Distritu Federal, 
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Te6ult:\ que se haya impuesto á mi poderdante la obligación 
de deshacer el efecto de la entrega. de las COSI\8 pertenecientes 
al Ferrocarril¡ ni mucho monos el quo á mí se mo haya dado 
orden terminante de cumplir tal obligación, en mi calidad de 
Apoderado del contratista del Ferrocarril; 

3,- Yo no tengo las cosas de cuya entrega so trata, porque 
las haya toma.do sin el comltmtimiento del Gobierno de CunA 
dioamarca, sino .porque el ea 1M entregó á su Socio para In 
construcción del Ferrocarril, por mi conducto, como su Apode
rado, por lo cllal yo 80Y tenedor legítimo, do buena fe, de las 
mencionadas cosas, y como hU tongo derecho {l oponerme á 
que S6 me despoje de ellas, en representación del senor Tanco, 
cuyos derechos, por obligación imprescindible de Apoderado, 
debo preeayer 1 

~.~ Si ellJobierno del Distrito Federal, como lo La dicho 
en alguna parte, mc considera COlOO tenedor ilegítimo ó deten
tador de las cosas inmueulcs pertenecientea á la Empresa del 
Ferrocarril, el Código Vh-il que rige en el Distrito le fran
quea 138 acciones quo debo ejercitar para que el Poder J ndicial 
le restituya tales oo8.'\s, condenándome además al pago de da-
1Ios y perjuicios cansados por la retención ilegal on mi podor 
do 106 inmuobl06 referidos. De tales acciones no puede pres
cindir el GuLierM, porque, COUlO penuna. civil o jurídica y 
como parte contralante on el presente caBO, tiene que somo
terse n. }a ley civil parn recuperar las cosas de que, en 6n con· 
cepto. ha sido dC6p06eido ; 

5. l Lo expuesto tiene la autoridad de los hechos cumplidoe, 
de las leyes ci viles á quo estilll snjotoe los bienes y las persona8 
del Distrito Fólderal, y aun la del Decreto mismo, qne suspendo 
los efeotos df\l contrato: porquo en él no so impuso, ni ó. mi 
poderdante ni tÍ. mí, Jo. obligación de deshacer la entrega de las 
eos~s pcrtcnccientC6 al F~rrocarril que el Socio Comanditario 
entregó antes del Decreto al Socio Ge;tor de la Compafli:.\ en· 
cargada de la con"trucciún del Ferrocarril j 

6." A la autoridad úxpre~ada debo agregarse, p~ra robm
te.cerla, si c-'\be, la opini6n del Excelent1.simo Consejo Nacional 
de DclegntariOE, quien t.ratando de cstas cucstionc!>, se cx
prcS.'t así ; 

""gl Consejo NlLClonal de l>eJ"gatarios no tiene misl6n ningu
na que cumplir, ni jurisdicción parn. decidir, Ó Intervenir. l'IlrJlliera. 
en la dema.nda delsellor Tanco; pues la. mi~l()n (¡ faculta.d de am
parnr en la pooesl6n de derech09 Ó aceiODe.'l á.lo~ particulares, ósea 
de decidir !Nore iIllerdicto~ pow!O rioa, es de la e:1clu~h·a. cowp.l
tenela dd Poder Jw.licillJ, ~eg(1It 1011 principiO!! íl'enemles de Den>
eho. y 10 ciltablocido eu uuoolrll. Legi.;¡lacióll, tanto nacional cowo 
de Cundin .. w.rucll." 

z 
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.Esta doctrina, altamente jnridic[l-mutat1'~ mutmlfii.~,-(!Sf 
nplicable en absoluto ti. la pcreonn civil Ó jurídica y parte con~ 
tI'at:mto, Distrit~ Federa!, para recuperar la. p4)SQI;ión de las 
cosas qtIC.SU Gp~)leTnO asegura que detento yo j y por lo mis
mo) es eVldcntlsllno que el flo:!oor Gobernadornoticllc facultad 
de decidir que mí .podcrdan te Ó JO SOOIOS tollcdol"C6 ilcgítillJ08 
de las C08&8 del l<'crrocllrril, y qne :icbcmoo restitúÍl"I!e.laB sill 
(1110 m(.'<lie una sentencia jlldíclal que así lo delerllJinu; 

7,- Mi exposici6n dil'igids al Bxcelontí"illlo icl\Qr Presi
Ilclltu de la República, qUt: "cma el Decreto número !) de 
ileg!ll, inconveniente y ateutatoria, con todo& sus antecedentes, 
so halla pendiente y al estudio de una comisi6n del Excelen
tísimo CODWjO Naoional de Dclc~tal'ios, ti. virtud de que w 
Excclcnci:t el Presidente de la l{epúhliclL "conl!lllta al COII
sejo, le pido opitdón, dictlllIJen l<Ohnl tal ¡>,xpUI;,iciún':; 

S.- y aquella 81lprorna nutoridad) quo ellt8. reor~:mi1.:tndo 
polític:uncnlc el País, va á reeolver esa corumltn y á- cmitir ¡ti. 
opinión, 01 dietl\.men qne se le pide; pncato qne ha acogido el 
concepto do la Oomil>ión expresada,en los siguientes términos: 

"En osíe segundo eneo (el de}a CQü6UUI\), qua e¡;t.4 perlectl\
nlCuh.' en el orden de h. natUJ:".lleza y mil:li6u u.d COIl1WjO. y dI) la 
práctica yií. establooi,h., esla C"orponu:iOu. á Juiciv del iU!!'lI.l;t;rito 
(60llot G-enprI\! AlftJaodro Posudu.), ti~flo 01 deber jncJudilole llo 
omitir 110 Mn~p[lto coucIAnzudcloIul;ute, tenicndo en euenta, >- pes.m
do eon prolijo cuidado y espiritu llnpnreilLI, 1(18 rnzones u.duoidns 
por una y otra p.1.rte . .En 1'1 estlldio de ef'to. dl'lie.'l.dí~irlJn. y trasoen
rlentAl ouol'tión, se 1m. ocupado v so Ol'upa vnestrA. COl1li~ión nten
tilluente; y 81 no 01:1 informa. 'Jloy mismo rB~p(\(lfO da "HA., y 08 
propone la. !llanera COIllO CrBA .i('M rp8olTerlll., f'~ porqne auu no hl!. 
recibido loo doeu.llIcutoo que !\ollriUt 61l pldlf'8e.n A la. ~ecretañ .. 
Nacional de Fomeuto, >" que conslderll.lndlspensables al efecto;" 

D.- }:~, plLeil, de todo punto ineuestion:~blo que mi exposi
cié'n. qne a[·II~:l. al Decreto número n, qn~ Ellspcnllo los efeet0'3 
dc! Contr3to, y (]UO pido S\1 rcyoc3torill, estiÍ en consulta en el 
lionorable Consejo de De]c-b-ntLlriO:il, eOJlSnlta hecha por rm 
Excelencia el Ecl'lor Presidento de 111. !tcpúblicn, y consulta 
fjlle va á resoh'crse con toda. la rlctCllciúll y cuidado de que 
habla l:t TIul!orahle Comi¡::ion á CllyO estudio so halla. ElIto 
implica, sonor ~tlerctario, qno 01 Decreto número 9, 11ne SU!!
pende el contrato, S8 halla comprendido en la consulta quo so 
ha hoeho de mi c,",posici6n, por Jo cual 110 C6 correeto que 60 
ejecnte mI Decreto, sin que la entidad cOllBultora haya. emitido 
su dict:ullt:lI sohre En legalidad y conveniencia. (Dtario Ofi
cial, n{¡ml;lro 0,585). 

Si el senor Gobernador Qptttrc por dar Ja orden conmina
toria y directa para 01 senO! Taneo sobre la restitnci6n de las 
cosaa del .Fcrroenrril, yo la obedccere en el acto, como apode· 
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ndo del sonor Tanco, y como emanada de fnorza mayor, 1"C6Cr· 
vá.ndomo el derecho do formular mi protcm de dafi06 y pcr. 
juicios aute el l'et!Vectivo Notario. 

BogotAJ Febrero 6 do 1886. 

Sctlor SocrctlU'io. 
OARLOS TJ.lrco. 

Bogot4, 6 de Febrero de lSSG, 

5eilor Don Ra.fae1 Nioto PQlÚ.-Pre&ente. 

Serior: 
Tengo el honor do referirme á 8U atenta nota1 {echa de 

ayer, !Obre entrega do llls coeaa pcrtcllccicutea al Ferrocarril 
de 1:\ Sabana, manifestándole que DOS pondremos de acnerdo 
80bre el particular, después de (lue el sonor Gobernador deL 
Distrito E'ederal haya re¡meIto un memorial que lo he diri~do 
hoy, on que le pido, entre otras cosas, que suspenda dlch • 
• ntre¡(>. 

Con toda consideración &O] de usted atento eenidor, 

CULOS T.uco . 

.... 
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BepúUica d~ Colcm~ia.-])iNl'ito .ft'alera/, dtJ Cundilllll¡i(l'-" 
NZ.-Secrel'lr;a de flacienda.-Secó¿m 1.&-.Númtro373. 
Bogotá, ti 11 de .J!"lhraQ de 1886. 

SerlO' DOD Curlo~ TlUleQ.-Prc!ICnto. 

Reitoro á usted In orden parn quo entregue al BOnor 1~1II 
Rara~l Nieto Paría. las propieda(lca 11116 tiene el Gobioruo en 
el I·'errOC'_'lrril ¡Je la Ra.hall:t; hicu cntond ido quo si dentro del 
perentorio tél1nino de sr. !tnlill:l, (:I)lftadas dct:dc Ins 12 de oete 
dh, no 1mbicrc usted verific.'\do b entr't!ga, dCr:l usted rcdn
cido tí. priei¿'n por el término de qtlinoo rtia~, sin que e¡;tt! .pre
mio h releve a usted de L"I ouligJcion do cumplír la orden de 
t:IItc J>t'dl':lI:ho. 

Soy do D6tcd muy atento, it¡guro sorvidor, 
AnoLFO }'U,XEt. 

Bosot" Fob~ro 11 de 16M. 

8ehor H~erdaci() de HncicnJo. dd Di'1trito FOOeml.-Presf!ote. 

Ac.'l.?o de recibir la uol..:l. de n¡¡terl, ~dón 1.-. o(,mcro 373, 
y de csh. lnu-m" fc('.ha, en !)ue me da h orden par.! '/ lIe entre· 
guo al scfíor Don P..afacl Nieto Pnri~ las prorit!dac tiS que!;C 
me c ll trc~ar()!I, pertenecientes 1'1.1 FcrJ'OC1'l.rril de la &a.b~n:l, eOIl' 
min:\ndulIllJ c~on la pella corl)()ral do 15 díllS de prísi6n, si no 
vcri!ioo dicha entrega. dClltro ue 86 boras, contadas desde las 
12 de hov. 

En ñombro de mi poderdante ~onor Leol)(}ldo THrJ(~(} obe
dCC(:rc la. ol'den rcfedda: poro bien entendido ¡Je CplO no lo 
ll:l~u lIinu á vi:'lud de la fnerza, de b .,.iolcncia irresisti ble que 
so me harAl, ¡:Qllminándome con una pena corporal, oRando el 
IOnor Gobernador no (melle imponer Bino la de arresto par:l 
]06 qne no cumplan ami órdenes ó provide'lll,,'¡1l1! leqalctl (atribu
ción ! .• del nttictl lo 98 del O&iigo Político y M nnieipaJ); y 
bajo la protesta formal de daDos y perjuici06 que haré ante el 
red~\i vo Notario. 

Comu hU>. propiedades ¡, erEafl rllle tengo qua devolver no 
,,~tñn nq\lí, siTIO eTl la tro~ha de CillIlhao y CII el trayecto del 
FcrrOCluril qno viene do "Loe-},[rlllzanol!" :i Facatatiyn, y on 
.;.¡,tc 1l1i¡,1II0 Illgnr, ('$ físiclmcuto illl)>osiblo que la. cnt rc6"11 1;0 

©Academia Colombiana de Historia 



-21 -

\'erifiquQ dentro de lns 3G IlOr:t5 fij:tda!; parl\ ello, bs cualcs Re 
cnmplirán á. las 12 do la noche de mllnnna j lóiu emLa.r¡",·(), yo 
on cate momento doy a\'"ilóo ni 9Cf'ior ~itlto ParÍJ;¡ de que nn 
ageote mio (.'ijlíl:i. SUI! ordOIl~ para klcer la entl'ega do !u 
COlas re(orid:u:. 

Soy d~1 senor Sooret.'lrio atonto servidor, 

C.UU.06 T A N'OO. 

BogoU, Fcbrel'Q 11 ..le 1886. 

Señor Don lL'l.fILPI Nieto T'aru.-Prl'lIt'llte. 

A vi90ñu5tcd que mi Agente, c16cnor ,rulio Díaz, (lFtá 
desdo hui' á la dit:P06icióll de u~ted para lJ¡Jvuh'CI'I(~ las ~n.& 
pericncClentee al FerroclI.rril de la fo'allftnll, dentro dol perento
riu término de Sr, llOrn¡.;, COIlt.alla~ tleFde las 12 do hoy. según la 
resoll1ción del Gobierno del Distrito Federul. que se 1110 ha 
eornunicndo poI' el senor Scel'ct.nrio do Ilacienda en esta u¡jt~ 
U1(l fecha. 

1..08 plintos en donde 80 hallan laR CO;l.l16 roferid:ts ecn : 
la trocha dc C:l.luhao, el llIilllllO Fl!rrocarril de la Sabanll t el 
camino de ti w-ManZaD08" ti: Fautativll, y en esta misma 
ciud&d de Faeatntivn. 

Soy de uatcd. atento scr\'idor, 
OARL08 TA:s"OO. 

Número 1ST.-En el Distrito de l~ogot:í., Diatrito Fedcral 
de CundillUlIlH.rCI1, Hcpúhlictl de üuloltJhia, IÍ. trooo -de Fehrero 
de mil <){!hocie ntos ochcnta y scill, ante mi, ].~rnllcisco lWmírcz 
Castro, Notnrio 3. 0 de eEte Cír('ulo, y 106 tcstigos in~tr\llncn
tales I;cnoJU Gonzalo Gamooa y Nepomnccno llodrigllez, 
varones mayores do edad, vcciuos de Clite Di~tr¡to: de bueu 
cn:dito, en quieocs no concurre Cállhin.1 ce illllll'Jimento, com
pareció el 8l1nar Don Carlos '!'IlIlCII, \"3NII mayor de edad, ve
cino do 0610 .oi¡trito, de cuyo eonocimicnto pcreonal doy fe, 
J cn sncaráckrde Apoderado del Sr. D. Leopoldo Tanco, I!Cgún 
la cr,critura número mil dosclenl.o6 noventa y ciDCO. otorgada 
ante mi en diez y sielic de Agosto de mil Ocll(lr:icn.tOH 1K'}¡CILf.a 
1 dOi!, que he lcnido á la vista, dijo: Q1W, 011 nomure de su 
po-lcnlalLtc, IIOnor T.co;>oldo 'I'anco, rroooBta. formalmente con 
tra el OobionlO del DII;trito 'Federa parn conservar todo,¡; loo 
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derechoil y acciones de sn podordanto, cmanadoe y que ema
llon del contrato celebrado entre él y el GobierDo del extin
guido Estado Soberano de Cundinamarea, sobre lu construc.
ción del Ferrocarril de ¡¡ Los-ManzaoO!!," en ]os términos que 
pagan tí expresa~e, y que comprenden no sólo los derechos y 
acciones expresado8, sino Jos danos y perjnicios que le ha cau
sado y le seguirá causando el Gobiorno del Di¡ürito Federal 
con 106 nctos ilegales que ha. ejecutado y ha hecho ejecutar al 
oto~antc, -valiéndose de la fuerza y autoridad que tiene como 
Gobierno, pero en representación de parte contratante para la 
construcción del .Ferrocarril mencionado. 

1 

El Gobierno del Distrito Federal, sucesor del extinguido 
Estado Soberano de Cnndionmarea., y rcprcaootanto de él en 
tOO08 811S derechos y obli,írJ.ciont;e, por BÍ y ante sí rompió el 
contrato celebrado eutre el Gobierno de Oundinamarca, hoy el 
del Distrito Federal, con fecha \·eintisiete de Octubre, y adi
cionado con el de veinte do No.iembre do mil ochocientos 
ochenta y cinco, y mi podel'dcnto; Contrato do Compania en 
comandita en que el Estado de Cundinamarca, hoy DiEltrito 
Federal de Cuudinamarea, figura. como Socio Comanditario, y 
el sellor Leopoldo Tanco como Socio GeEltor, para la oonstrnc
ci6n del mencionado Ferrocarril de "Los-}[anzao06." La rop
tura de este Contrnto la vcrificó el Gobierno del Distrito li'c
deral, estando el señor Tunco, por modio de 811 apoderado y SI1S 

agentes, cumpliendo estrictamente el Contrato por IIU parto; 
y dellpués de haber asegllrndo el cumplimiento de dicho Con
trato y la recm invorsión de los valores que recibi6 del Socio 
comanditario, con la fianza de cuarenta mil pesos ($ 40,000), 
constituídn á la satisfacción del Socio Comanditario, en escritura. 
pública, ot6rgada en esta Notaría con fecha. veintitrés de No-
vimnbre de mil ochocientos ochenta y cinco, y bajo el 
número 89. 

De mudo qne el Socio Comanditario, haciendo uso de la. 
fuerza que le da sU calidad de GobiCl'IlO, paralizó ó suspendió 
todos 108 trabajos de la Companía y las funciones de BUS em
pleadoR, causando con eeto gra.vlsimos perjuicios al Socio Gestor. 

Il 

El Soeto eomanflitario, nliéndosc también de la fuena 
'JlTe le dasn calidad de Gobierno, y apremiando con prisión, al 
otorgante en su calidad de apoderado del Sodo Gestor, lo ha 
obligado á deyolTerlc Jos vnlores que había rl,.'(.:ibido del Socio 
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Oomanditario para 11\ Rmpr88a del Forrocarril, y cuyo manejo 
tieno nscgur3do oon la fianza de cuarenta mil posos ($ 40,00(1), 
lo clIal tambícD 1m causado y &eg'Jid. cansnndo graves danos y 
perjuicios al Soci.o:Gcstor, 6ol1or 'rauco. 

III 

El Socio cOlJlandib,¡'io, prevaliéndose do sn calidad de 
Gobierno, DO s610 no ha. cumplido oon BU obligación de poner 
en la. mllsa común do la Compania la porción de cnpitnl en 
Bonos á que se ompcfíú en el contrato de Socioojld, sUJO qtlO 
por la fuerza 1),1 retirado los valorcs de que F,e ¡la hablado cn 
el níunoro ~l.l1terior, por lo cual queda al Socio gustor el dore
eho do rescindir 01 contratq en los términ06 do qne trata el 
a.rtíoulo 265 y para los efectos del 289 del Código de Comercio. 

IV 

El Socio gestor, sci'l.or Tanco, ha invertido en el Cllmpli
miento de sua devores emanado~ del contrato, y on defenSa'\ do 
lH18 demchos llt:wados por el (Jobiorno del Distrito Foderal, 
representante del Socio Com:mditario, fuortes I>umas de dinero, 
do las cuales hace responsablo al Distrito Federal, por YÍa de 
daños causados por los procedimientos de hecho de su Gobierno. 

El Socio Gestor habrá hecho gflstos dA considernci6n y 
empleado "ti trabajo y crédito personales on Enropa, para oon
segllir alguno ó algunos otros Socios Comandit.'1rioll, según el 
contrato, para Ilova.r ti. c'Ibo la construcción del FCl'l'ocarril, de 
lo cual también 601'6. responsable el Distrito .Federal, por vía. 
de dallos causados por In. fuerzn. que ha. empleado 81t Gouicruo 
en lA violación del cootrato de Compañía. 

VI. 

El Socio Gestor estaba cumpliendo las obligaciones qua 
10 impuso 01 contrato, r está diflpn~to ti. seguir cumpliéndolas 
tan luégo como el Goblcrno del Distrito Federal, SOCIO Coman
ditario. levante In. suspensión que por la fuerza ha impuesto al 
Socio Gestor para la cOlltinuación do la obra. 

VII. 

Esta protc¡;ta declaratoria tielle por objeto TIIuy eapccial
mellte la CVllscrvaciólI Jet derecho del Socio Gestor, l!Ienor 
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Tanf'.o. ti. cobrar al ~ocio Comanditario, el Oobierno del Dil!< 
trito Federal de Cnndinamarc.'\,108 grandes daflOll y perjuicio! 
que le ha causado con IiIlS prooodimientos de hocho, resolvien
do por si y nnte si controversias 6uscitadas por él mi¡;mo rei»90-
to d~l contrato i sujetas á. la decisión de un 'l'ribullal de Ár
bitros, según e eontl1lto, ó al Poder .r udicil!.1 del Distrito 
Foderal, 81l~Ún la Lcgi@lación qne actualmente rige en él, y de 
cuyo imperLo no ha podido sustraerse el Gobierno del Distrito 
Federol: puesto que aquí fignra él como persona civil 6 jurí
dica ~uc contrajo ciertas ol>ligacion06 para con 811 SOCiO el 
sellar ranco, quien por 6U pnrtc ha cnmplido y está diapllcstn 
á cumplir todas las que contrajo paM!. eOIl el mencionado Go
bierno, en su calidnl1 de Socio comllndit.a.rio." 

Se pagó el darecbo de registro, como apareco dcl recibo 
q nc Be agrega, y dice: 
"Impuesto do llegutro 'IJ Anotaeión,-Ofioina eh Reglatro del 

Oí1'C'uto_-Bogotá, doce de Febrero ¡fe m~'l 1X:lwc-ienlo8 
(H'loenta y seis, 
"El senor .Jnlio Pinz6n E. ha enterado dos pesos por el 

ilerecho de registro do la protesta qne hace el seflOr Leopoldo 
Tanoo por medio do apoderado, con arreglo á In lcy do '\'"cinti
nucvo do Agosto de mil ochocientos sesenta y tsiete, y á la 
vcintitréa do mil ochociontos ochcDta y dos, 

"El Registrador, J)avid Vl!jal'a1io R." 

Leído que le fué al otor~ante, el!tando prcsent. .. 'S los testi
gos instrnment.'\les, lo aprobó, y firma con dichos teetigos, por 
ante roí, dc que doy fe, 

(Firmados) CAKLOS ~'l'A."'ico-Gonzalo (jamJXXl, testi~"O
Nepomttceno Rod,.iyu,ez, tl.'8t.igo-BI Notaúo tercero, P1'an
~i.BC(l P.a1T<.írez CaBtro, 

••• 
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Como tenernos el poder bastante del sefior Lecpol
do Tnnco, creemos de nuestro deber ejercerlo, en todo 
lo relativo ála defel1:'\í\ del contrato para la construcción 
del Ferrocarril de ¡¡ Los-~lanzallos.," siempre que, como 
en el presente caso, se le infiere un nuevo ataque, para 
mantener vivR. la protesta de daiios y perjuicios que, 
desde el principio de lóL infracción del contnüo pOI' la 
otra pnrte, venimos haciendo en representación de nues
tro poderdante. 

Para edta.r que el informe de la Comisión del Ho
norable Consejo Nacional de Delegnturios sufra menos
cabo en su esencia y en SH forma, como le aconteció Ii 
nuestra Exposición, en mallOS de la Comisiótl, lo l'epro. 
ducimos textualmente, en lo que se refiere lt extralimi· 
tacionesl pero eon una serie de notas que contienen 
nUeHtra réplica á. tal informe. 

C. T.L"TO. 
Bogotá, 3 de Marzo de 1886. 
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CONSEJO NACIONAL DE DE:LEOA1'AHlOS. 

INII'OIUlIC DE UNA COlUSIÓN. 

HonorabJe!l~eñoros lliembro~ del Const'Jo Naoionul de Dolog3f.nrioe. 

El Ex-c61entísimo l'lclior Preeidente de la RQPúbUcn. so ha 
servi.la p~S.'\rOR ell OOnJ'1l1ta una Exposición que lo ha dirigido 
el senor Don Carlos Tnnco, en tcprcscnta<!i6n del scflot Don 
J .. copoldo Tanco, de quien C3 :\poderado f;,ot:neral, y en defensa 
de los derechoa d{' su poderdante, \,w\"ol11entel> del contrato Ji.!' 
COllJl'anía en COlllaudit..a Hutrc e GQbiotoo dol Estado de 
OUllJillfunarca y J 1OO¡'H)lJO Taneo, para llevar ti c.'\bo la aOllS· 

trucción do una línea do Fcrroo.'l.rril, que ponga en comuuic.n. 
ción la ciudad de Bogot:.í con algún punto inmediato n "u,s-
Manzanos": cOlltl'nto celebrado el 21 de Octubre último, ele· 
,,¡¡UO á escritllra pública el 31 uel mi~tno y mandado ~ofllet(!r á 
la apmhación del Poder LclgiRlativo, por el Gobiorno del Dis
trito Federal, 8\10080r de aqnél, por decreto número 9 de 17 de 
Diciembre último, con la consigllicnoo suspensión de ¡;US efec
tos, mientras tAnto. (1) 

Este doeumcl,lto se ha ])3sado en eOJOi~ión para Sil esludio, 
y ateudida la elevada dignidad Ju donde vieue la cou¡:;ulta, 
creo (le mi del)(!r analizarlu Plinto por punto, y daTOS del mismo 
modo ni opinión, advirtiéndoos de antemano que dobéis des 

ll) No tnvo en ~nAntA ¡>l eomplemento ó oontrato adicional de 
20 dI' Kovieltlbre de lHS5, elevado tambiC:n ti. eE.Critura. po.bllca. de 
tl'lúha 26 de 10.'1 ml~mos, lilo (mfll se dehen algnnos de los muchOA 
erroras en que ln(!urre la. Com1l'16n, y pi que, por Ilollslguiente, no 
pueda. ésta cumplir la prolllesa. que adelante hA.(!e de analizar toda. 
Jit. Expo:;ici6n, todo el ClmtratQ, punto por punto, atl:1l<lüla la ~7e
'Iluda diy71idudde dmul~ 'tIicnt la tQ1UUUa. Creewo~ que otro debi6 
ser ellU6vU para. prestar la. Mención debida al negocio: la obUoa
cw,. general que tüme todo Gob~rTlaTlte cl~ e:vuf/li1mr prolija é iln
parcia{,,~cllte 10$ heCM& !In qtte 10& ciuaatl,mo~ ftmdat. 10& dtruhOl/ 
cuya r!ccttoidad r~c/amall. 
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confiar del acierto, por sor la cuestión de derecho legal, y no 
IIcr el comisionado ui jurisconsulto ui ltlgista. (2) 

Empieza eleoflor Tanco por sentar lns bllses de BU argu
mentacioo en COYBIIH:KACIQN):S U~:NI':KAI.Y..l!, I!n~~ullil1ad:u¡ á llI:!ta
bleccr dOB hechos,:í. !'abar: 1,- Que lo !\lBtaneial ele la ley 18 
de 1881 ca la 311torizaci6n dada al Gobernador del Estado de 
Cundinamarca. pata constrnir una línea de Ferrocarril quo 
ponga en comunicación In ciudad de I30gottí con algún }Junto 
Inmediato á "Los-Mullz..'lnos," y para expedir los decretos que 
crea neceaarios en desarrollo de opta 31ltorizacióII Ú de la misma 
ley 18 que la contiene; asentando que "las dcm:'i.~ prcscripcio
nes qne contiene dicha ley tienden á facilitar al Gobierno la 
ejecución de la obra; pero no 60n absolutament.C perentorias, 
y por 10 mismo pueden ser sustituídas por otras que les sean 
t!4)uivalentell el! la esencia ó en la. forma"; y 2.Q Que el Go
bierno nacional y el del Distrito Federal¡ en cuanto han reem
fllazado al del Estado de Cllndinamarca, son h miSII1a persona 
Jllrídic3. que celebró el eonh'ato dc 27 de Octubre y cetún obli
gados, ??r tanto, á cnmplir las obligacioncs contraidu por 
aquel Góbierno, sin tt:llcr dcrcrho, púr haher \'cuiJo:í ser 
parte contratantll, Ú cl'l..ableoor por sí w!os exeepcione6 ni ale
gar 9misionel'i, extralimitaciones, Ill1liJades ó motivo:! do resci
I;ión en 01 contrato. 

Estos dOI; foodarneof.nlcs errores, á jnieio do Yllestra Co
misión, son 106 que han inducido al scrior Taneo á razonamien
tos incond'ucent/18 y á concJlll!ioncs nJidenle1f¿wl6!aaas. 

En cuauto al prilllP,r punto, es erróneo, fln.tullo y m'Mira
'1'1'0 el Beldar qml en la ley].:, do ]881 sólo es SlIshncialla allto
ri:!:llción al Gobierno pnra conetruír el Ferrocarril de la SfLbana, 
y parn. dietar decretos en desurrollo de csta Autorización: y 
quo las demás prcscripcione~ de dicha ley no son pcrentorio.s, 
y pueden, por lu mismo, ser sllstituidas por otras que le l:Iean 
equivalentes en la esoncia ó en la forma. (3) 

(2) .Kste párrafo f'nvuelve el 5oti~ma oonooido con el nombre de 
/Id 9erer:undium, El informe e~ un poderoso l!8Ínerzo de la inteli· 
I{encia de todo un legi~ta. muy aeoBtumbra.do ti. las poH!micaR del 
}'oro; 1 hasta 116 hu. u.oontuado con las asperez.as propilUl del len-
8U&J6 árido de 108 leKl6t.u1il de pro!e.~i6n. y de 1M cuales no baremo. 
u..o en el curso de estas Ob!ielVacionc~. amo cutuldo ijCIIo u.baolu~ 
mente indispensable, por no cucoutrlU'lb siu6niWOIIlUenow dwo8; 
pues no el nuestro ánimo dcvolvcrlWl, ni mucho mellos irrcspct.n.r en 
10 mlnimo la. alta dignidad del AUgUbW Consejo que, en globo y UL
citamente, 1M aprobó, dMdo un voto de eonfiunza l1. la Comisión. 

(3) l.a. Comisi6n dogmatizn., porque no demuestra, á difcrcncillo 
de nOlWtrOIl que exhlhimOElln le)' que 6irve do prucbG á. DUClStro 
aserio; 4 Mber ~ que lA mnte, lll. oo1;lez3, pennfta~(lnOl! la eJ:presión, 

• 
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L'\ ,'mtorizgrión al GohierTIo pU.1 ¡]idar (lecrcto8 en oeA
arrollo de nqll.-.lla ler, os l"~ga y Iatísima, lo reconozco; pero 
una co~a es dictar decretos, y otr3 muy disti nb\ es hacer <'Oll.
tratos con obligaciones qne aparejan rCGponsabilidades gravísi
mlU! y p:lgn ue danus y perjuicios en caao de no cumplimiento. 
La ley lllltor¡".ó al Poder Ejecutivo indetllrminadamcnta para 
dictar decretos en desarrollo de ella misma; pero en CllRnto á 
contrl1w,\\ le advirti6 9no lIi los qne hiciese no estaban ajllel:!.
doe á las bases do h, mlsmR loy, quedarían sometidos á la apro
bación do la Asamblea; con 10 cual fijó csa~ bnses de una 
manera perentoria, inatcl'nblc, sin tutorj¡:ar á nadie paro. susti· 
t\lid~9 pur otras el]uivalentcs. i Quién t:alificaría tal equivalen. 
cia' E~ absurdo BOI;telltlr que las hastlS fijadas en nna ley de 
al1toril>'~'\ciOlle~, Ó en un po¡}l!r, pudieran ser sn¡;t,ituidas por otr!lS, 
80 pretúxto de eq'ltivakncia :í. juieio df!1 mandatario ó apodd1'a
do. E~:l. e'1\livafenein sólo pnenc aprccinrla el ma1Idan[c, l· por 
eso el Gobicrno del Distrito redenl ha decretado que e con· 
tra.to de 27 de Octullre sea sometido á Jo. aprobación del Poder 
Legi¡;;latiHl, representante directo de aquél, 'lnien !le re¡;ervó 
e~prO~allll'llto este derecho por el artículo 13 de la ley de 
antorizacionee. (4) 

del pensamiento dólI L~islador, es el mandato de qne el Goberna· 
dor lUl.ga el li'errocarrU de " Los-Manzanos"; y que para ello puede 
diclar los decretos necesariOli para el de~lt.rrolLo da 6I!e manilt.t.o. 
SuprlWRo:re aquel mandatQ 11 esta autorizaci6n, y sa verA Que lo 
(mioo que queda de tal pensamiellto e8 la autoriz.a.ci60 para ewpl\:!Uf 
ciCfLo!! ~Clll'"IlO' y adoptar tH.16 ~ualllledio para llevar Acabo \110 obra, 
lo cual, por el 861o, llO ¡¡¡rve pura hacer Ferrocarril; l:IUprfWlUIll, por 
el I'lontrario. esta autorimci6n, y d6jense vigeflte!! el wandato pIlra 
hace-r el Fcrroonrril y la auwrita.ci6n latí.'ima de dietar 10li dccr()to!I 
en oiefla.:rrúlJo del mandato, y se vern. (tuo esw es btu!tiUlW para haoer 
el Ff'rroelU'ril. I Cómo, pues, 110 estimC\ol' el mandato do h.e.cer el Fa
rrol'lll.rril y 11\ lIutnri7.lloci/')n lafu(ma do di('u.r los decretos nel'leBJ\rlOl'l 
pn.ra dfll!llrrollll.r Ó cumplir mI lllll.noill.to, (lomo In Buet.'\nClia., oomo 
lo prinolpal, eomo lo lndispensablemeute neeeAA,rÍ<l para. realizar el 
pensallliento dl'l Legl.l!lador Cundina.ma.qués, consistente en que .. 
two trallce 8e haga ell!'erroclLrril 1 

El de~ouocimlentoauh.>ritu.tivo. por parte de la. Comlsi6D, de la. 
verdPo.d que quedl1 pah.'lltizada, cillu qne la ha inducido" TUZl'1).(J

miento8 inéo1lduce-nte.r y á conclll-1iont·~ evidentemente ille::vactal ti 
in8ostrniblCl', 'f á Cllliftcar de ,wT6ueo, !71"atuitu 'f arbttrario UII puno 
to t..'\n claTO Ó inoontrovcrtibl,., como el de que la ley do autoriml'lio· 
nes 1'l0nUcne unas que don esenciales, principalllS, absolutamente
invlI.l'iable.o, y otl'M que no lo 80n. 

(4) Para. bacer el Ferrooorril8o autoriz6 latWmamwtc al Gober 
nador, oomo lo rcoonorola Comisión, par ... dictar decretoa que tengan 
por obJew la rclllizo.ei6u de la obm; yen csw caso, si 108 dColretos 
envnehoen oonvoncionca p..'\M\ ooustrnfr la obro., to.uw voJ.en 1011 de
erPM8 110mo 101 oontratos paTA re.1Iir.arla, y cntonces ca lo mismo 
cólebrar 1(18 contrato! que expedir 108 decret06 sobre 108 medloR da 

©Academia Colombiana de Historia 



- 2V-

Pero el sdíor 'l'aneo en el segundo pliuto alc¡;-:! f)lIC eso 
no pucJ~ hu:er]o ~l GtI\¡i~rllo del Di,üritu Federal, por ser 
parte en el contrato como sucesor del do CundinamarclI, y re
presentar la misma perrona juridica que lo celebr6. A esta. 

llevar A cabo la obra.. Ln celebración de cOlltrall.M para la constrnc:
clón de la obrA y la expt!<:lición de d.crtto~ <Iue envuelven convenioll 
'Para e1ll1i.!¡wu fin, IKOU r<,~olut:i()neij dd GobcrmuJor, de :u:uerdocon 
la otra parte, pa.ra el electo de ereal' derccho~ O ¡¡¡¡poller obllFMlo
De" entre lRlllp~T'Ollas Ú quienes comprendell 11)$ wi!Ulll)~ '-'Imtrulos 11 
decreto,. 

Lo. distinción ~uti1Ú<lmn. que hnce 1/1. Comisión es !llera cuestión 
de pnIahrall. que de~'1pnrecll ante la cOllsidcl'neión do que el coutra' 
to principoJ. y el fldicional A.jUMR(lO~ entro el Secretario do Bllcicllda 
'1 nue~tro podl'll'tlante, nI'! ~(lll m~1I que 1ft/! rtslllue;iones 6 de¡;ntf)~ 
clletadc»; por el Uobernarlor parn llevar 11 I!:lbo la obNl.; pllP~to quo 
tilles contrntOIl narla. valdrfa.n ¡¡In el decret.o aproh,ltorlo dlctndo tÜ 
pie (le ellos por pI (lohPrllarlor ~- :wtonmoo {!on 111. firllll\. (lel &cre· 
tarlo I!orrespondlente. 1)1' mMO qUA tille~ oontratl'!lI f{!i1r.a unll O() 
11\111 I'Ptlpulacionea son otrD..'l tantas rao/ucionu, det~,.m.in(u:i'm,., 6 
decrftoll del 6obt'rnador. en desarrollo de la ley de autorita.clonl1~ 
pat& construir el Ferrocarril. Una resolución de cualquiera Autorl· 
dad pública 1'8 un Ikcnlo, aunQU() no le ponga al principio este 
Dombre de .Der:rc/D. 

El COlltrdto priucipnl y ~u adicional están. por otro. 'P~rte, tan 
ngurol'nmcnte ajustados do la ley de I\utorjzllcioll~", el! ~u ClScncla, 
que /lO hn.o& elltt!ril esta di8cusión buscitud/\ por lo. Comid61l, 0011 mo
tivo de baber prosclndldo delibcrn,d.uuento (Id =pftulo ~cgundo de 
nuestm F.Jrpo~tei6n, denominado: '·EI contrato eabe en la Ley 18 
de 188l," qne él! 111. de antorj1..:II~iones. 

Si la Coml~l(¡n no hnblera mntiln"lo tan lamentablemente nDce
tl'lL F.:rposlcI6n, habrla visto pn 11\. part€' I\.lIIpntarlll. la mlnUl!iosa 
dil;trlbuelón qul' alll hicimos de todas lr.l' partel! del cantrato entra 
1M articulos de la ley, y se habrfa Cflm·encldo de CjD'" tal contrato 
eabe holgndlUllellte ~!lllicha Ley. 

No ell a/.¡¡¡urda Ilut:stra ll8everación de que las autorizacione/l (le 
Ir,ero ue~ar:rollo de 111. Ley le, que 1.'9 un pod~r e!$pecial, COIllO mDy 
bien diccIu Comi~¡úlI, pUCUl-'1I ~u~tltuin;c eVIl otra':! ll<.¡uhllll'lItl'~ á 
vuluntad del autorüado 6 IUluld!llnriu; puesto que el CúJigu Civil 
declarado vigente pur elmbmo Gobernador, !lCilOr G~ueral Córdoba, 
que suspendió d coutmto, dice: 

"Art. 2,~1!1. La .l'Cl·tll ejt:Cuci6n del mandato comprellde 110 
.610 11\. ~u~tnlleil\. doJ negocio ClJculIllllldado. sillV 109 medio.\! PQr IVII 
cual('s el lOandn.nte ha querido que ~e lleve ti. cabo. 

"Se podrán, 61n pmb .... rgo, cmplctlr medios EQL'V.\LEXTES, sl 
)n. necesidad ohll¡::a.M 1\ ellú y 80 obtu"iere eompletlunente (le eso 
modl'! el objeto del mand.'l.to." 

"Art. 2,:n5, LI!J! fucultarle! I'onrpdiill\s nI mandatario "'0 inter
pretarán con mayor latitud, cuando no j>!t(i en l!ltll&eI6n de poder 
oonsnltar al mandante," 

El Cuerpo I.egislativo del ":~tlldo Roberano de Cnnillnamarea 
no ntaba reunido ni podfa rennlrse, ni volverá ti. rennlrse, por lo 
cual el 6ei1Ur GQuerllH.dor se halló en situn.ción de no pod~r con~ul· 
tarlo CUUJldv be cll.hiurÓ el contrato. 

Como ~Ilted(l. (lcluOt;!rauo que el c~"tn:l~ pum lmcer la ubn, llO 
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circunstancia se h da. en la E::tp06ic.i6n, sogún parece, una im
portancia capita.l y decisiva, pues táuto en la disertación del 
Ilenor 'l':mco, como en los conceptos de algunos ds los distin
guid08 abogados eDil que viene exornada, ss insi~te en alegar]a 
con marc.'Lda tenacidad_ He aquí el error. 

ea mM ni menos que el conjunto de resoluelonell " decretos adopta
dos por el Gobernador para cUlllp~ir su cometido, ef! olaro que la 

t IvmltAd latf.sima concedida pv,t' la Ley 18 de lt!81 par.'!. dlotar todo! 
108 decretos rH:ce~io~ pura el d~~arJ'Ollo de la ruisma ley, pUl'de 
referirse ludi!~rellt~wcnte á 109 contratw 6 á.10lll d"VTftos para llevar 
d cabo la vbra, lo cual, por otro. pa.rte, es ID ilIwnción 1IlII.IÚtJea ta 
del Legilllador. 

AdemW:l de la facultad la.tíaima rolerida, el articulo 9." de 1 .. 
Ley 18 dice: 

"Autoriza8e al Gobernador del Estado paro. ejecutar todas lu 
opera.eiollCt> de erédito que fllr,lIiten la. {\jecueión de la obra de Que 
aqul se trllta, y h\ ejccl,ci6n de 1011 contratos corrcspondieut.ea, pero 
.in. excedel'l!s de los recursos pre\id()8 por ~to. ley." 

,Qué oontrato para llevar A cabo la obra del FonoelLrrU no po
drá o,jlutar8~ ¡\. 1M /l.lltorlzMlones tan alnplias 001001l1.li eoneedidu 
por la. Ley 18 de I R.'!1? Sólo nqnel f!n que el Gobernador haya exce· 
dido l08 UJC11T,WII pnfJ{sto., por la misma ley. 

El contrato en cuestión.. en SIl el!encla, ~A ajusta mny bien .i 1M 
b&56II dala IAY, prescindiendo de las facultades llltfstmu" mtllciono.
dM y que !IOn parte~ de Illlui.\;wlI.l~y, lo cual ha Quedado demostrado 
en el Capitulo begull'.1u de la E:r.pol:<iciólI, Que la. Comisi6n suprimiÓ¡ 
y, por lo wuwv, 110 neCC8ito. do la pobwrior IlprobllclólI de la A!Illm
blea¡ pero 'ú tul contrnto, en la. forma do alguLHul de SUI:I estipula
ciones. no .1W ~iu.sta bien ála Iorllla do las autorizuciouea de des
lUTOllo dIO 111. Ley 18, e8 porque, conformo n las autorizaeiooco; uwpU-
8UnW:l que clla contiene y á la faoultad oonoodldo. á todo lll&udata
rio por las dlsposioiones e!!peeiales del Código Civil que 80 dejlUl. 
copiad0..6, el Gobernador pndo IIsnT de rugunos medios de perfecta. 
C<j.uivaleneia.1L ~u j\11elo, porque yA hernM \-i~to qne eIl al mandata
no, y n6 al ma1ida1it",cOIllO dice la (,¡()mlsI6n, Ii qnIen el Código 
Ch-il atribuye la facultad de apreciar tal equl\'alencia, lo cual haoe 
q!le el contrato quepa perfectawente enla.Ley 18, li que se conforme 
A 1I11a., que es 10 que ¡;e lloocaita parll quedlir libre de la. revisión del 
Cuerpo I~glslat1yo. 

8e estipuló en el contrato quet'iste quedab.'l eonsumado y que de
bla lle\'ar.!e ti efecto luégo que fuera aprobado por el Gobernador ,
elevado á el!eriturtt. pública, lo cual implica la obligación por parte 
del Gobierno de lIosolUderlo Ú lallprobución ulterior de la AlItlwblea. 

La pr.uebtl. de e8to COllsUite en que en el contrato se e~tu.bleció: 
Que tu duraci6n do lo. Compitñ1a 80 cuento. desde que el Goher· 

J1ador Ilpruebo el eontro.to. (Artíoulo 1. '. Sección S.·) 
Quo la COlllpailia. entrcgarli. el Ferrocarril dentro de tre8 años, 

oontwios de6de que el Gohl"mador apruebe el contra.to y 6e eleva n 
ctlcnturl' p(lbIiM. (Art. 1. ' , Seool6n R-) 

Que inmediatamente que sea aprobado el nontrato por el 60-
bemltdor, liste 8sñalar.1.1as rentas paraamortiur 108 Bonos (Art. ]2, 
Seccl6n 11.) 

Que 'l'allco dará. principio iI. la obra. en ¡;l nu'. de lo~nero elgulen· 
te á la celebración del contrato. (¡'¡nero do lti86.-1nruo 1. Q del 
.o!.rt. 1. de la Secci6u 13). 
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La persona jurídica ql1e celebró el contnto fué el Elltado 
de Cundinamarca, hoy DiEtrito Federal, idénticos para 101 

efectos del contrato. 
Tauto el General Aldana, Gobernador del Esl:J.do, como 

El oolltruw ~c:n\ elevado á escritura.. prtblica inmediatamente 
detpué, de ser aprobado por el GoberutLuor. (Art. 1. 0, Sección 19). 

El coutro.to ndlcional, en 5U purtll flnnl, dice: "El pr~ente 
contmto, partl. que mrtll.!iU@ efeclOfl, Dccesit~ do la. aprobl;lcióll del 
Gooorno.dor, r IICm. (ll""/ldo á. ewritum pÍlbJico.. (IUcdauJ.., rdorUlI!,
do y adicionado f!! ant.f!rlor." Si !i. esto 60 ngrego. que ambas ptlrtes 
COmerlll\Ton A e.jecutar el contmto con 108 aetos 8u~tlLneialltiroOli de 
f'ntwgRT el Comanditario ¡:¡ron pnrtp nel C,'lpilnl, y de otorgar el Gce
tor 111. fiAnza de S 40,000 Ii. Que ~e obligó, 1'1'1 t.endrri. que el Gobierno 
111 oblig6! llevar d. cabo el contrato tAn lu('go como jI,1 lo IIprohllFe 
y se eleVllse á e!:lCI'ituftl. pública., eH decir, Hin !oIlleterlo ti la. nprobn.
ción ulterior de la Af>tllJJblca ui á uillguna otrll. formalidad. 

El Gobernador, pue~, e~tllba per!ruadldo de que el contrnto 
celebrado por él:se ujubtllbu á la ley de autorizacionp!l, [.or lo culI.l 
Ee cCDlprolUeti6 IÍ. ejecuturlo Ó á cuulpllrlo, Ilin m.d~ aprobación que 
III de él y Sill mAs formalidad que la de elevarlo á e¡¡eritura. 

Con ruÓJl dice la. (:omj,:¡jóu que lo único que hay pendiente en 
este asunto es SAber,' tI C01ltrato altcra 6 fi6 1GB f.¡u~e~J;Jud(lJJ por la 
LC/I; porque ~i Jo priWl?rQ, DO 6e Ilccc~ltu JI! la II.proulI.ciÚu U" la 
A¡¡(\mblca; y si lo ~f'gnndo, ('!!; pN'ciso someterlo ti tlll upfuuuci'~ll. 
EE.. pUI?s, h'(l\le~tiOl!ahl"" ~pg(1n la opinién muy fundAda de la. Ca
nlildón, Que la decisión sobre~' ,~tJ altfrrzn Ó nó 1{UI luue/I tU la ley, 
t(~ntJ qu~ ter prtr:ia al IIOmetimlento nel C(mlrAto!i la. 3probaoión 
de la. Asamblea; pero COIDO eeto ea unll. rlontroverFrlll. 5U!roitadll. por 
el lSocio Cowanditario al Gellt<Jr, el evidente que no la. pUflde declnir 
ninguno de 1013 dOl>, muo loo Arbitrol pre,'I~tol en el contrato, 6 el 
Poder Judicial; IU~8u d lIeílOr Gobernador del Distrito .Federal, 
8wio Cowl\llditurío, 110 ha podido sUJ:icitar la controversia y deci
dirla, (:OlllO lo hu hecho, cn su lavar, porQue es prohibido por la 
wUnll)' por lu ¡ay scoteucilH uno su propio pldto. 

Muy rC'6¡>Ct11bles 1'o0011l.@ opinioDCIl y dcoi~iou($ de 11l8llulorjda· 
(I~ (ldmini@tr,'\tivfl./lycnnstitnti\'l\8d('lpafs,sobroque el e.mtrato11O 
u (Jjtl~ta. Ú la I~y IR dtllfi61 ; pero ellas no resuelven obligatoria. 
mente la (>uerlI6n, porque no son ni ('qnh'alen 4 la slI1ttf'twia Jud.i· 
eial, Quc al efecto !'::rlgen las iostituciODCII y leyca vigcnh:8, al i.iClll
po de 1/1 oolebrllC16n del CfmtrHto y en la actualidad. 

El Gobierno l~jecutlvn no tien!', en el eontrl\to, sino ('] eameter 
de repre~¡>ntlln~ de la perlrona jurfdiea 6 ei .... iI d('DominAda IInl('~ 
·'l1,¡.tndo Soberano de t::undinnmarca," y hoy " Di,trito P<'rlerll,l," 
1 P~() pua. el efecto de cumplir las ohligllillonp!I y reclamAr bt, "foo· 
tI\'ldad de 10Ii derechOll del Socio Comanditario; pnr lo cual no pne
de declal'll.Utl il1n:~Liu.u d" lUI:! caracteres de !:lacio <:omanditario y 
de Gobierno, plU'lIo sUlICitar oon el primer.o una controversia. Eobre 
~nl:! uhligll.cione8 y derccll.06, y decit}irla (·on el Itt'gulldo. 

EIl:'eiiOr Gobcrnadm del Distritu Federtd no ha puuido dl.'eidir 
por" y linte Ei Que el contJ:ato lrasPu.t;tl, lo~ líwite8 ..te la Ley de 
nutoriucion¡>s, y IlOJl1('terlo, en coosceucJlcin, tí. la aprobnciúll del 
CuerPQ Legi~JlI.tivo, Tnmpoco ha. podido bacer CfW, so prct('xto de 
EIlb/!I\Dllr nrm omigj(m de su I\ntl'ccsor, como dice la. Comi~:6n, por· 
ql~6 yá se ha domoltrado que él 50 obligó y obligó al Estado á llenlr 
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el General Córdob:J., qne lo es del Distrito Fodcrnl, han sido, 
para dichos efectos, mandatal'io.e, y han obrado en virtud de 
un maudato Ó poder general, In Con.:.titución, y de un luan
dato ó poder especial. la Ley 18 de 1S8L El Poder ~ene
ral 108 :\utoriZll para hacer contrato,.., pero con IIL oondlción 
expresa (artículo 31 de la Con~titnciúll, atribución 6.-) de qua 
sean sometidos 3. la aprobación del mandante, represontado por 
la Asamblea Legislntiva, á menos que.se h.'1.yan cclcbrn.do con 
expre!lfl Illltorizucihn de la ley anterior. El poder cspceial, lit. 
Ley 18, autorizó el contrato en cuestión j pero por prellCripciim 
especialí~im;J, (artículo 13) pre\·illo que se wrnetie~e á la apro
bación del m;mdante, rcprc,;cntatlo en 1m Al!JlmbJea, en caso 
de a.lteraciOn Ó "n~titlldón {le 11\.8 bases establecidns en la mi ~rnt\ 
ley. El Gobernador, Genoral Aldana', como mandatario, tuvo 
facultad y poder bastantes para eelcbl'llr el contrato de 21 de 
Odllbre; pero omitió decir, corr.o ejecutor de la ley, que que· 
daba sujeto:1 la aprobación de la. As;uTlblea; tampoco dijo qlW 
no la OI!tuviera, 110 comprollletiú al mandante á cumplirlo sin 
ese rcqnlsito; y si tal cosa hubiora hecho, habría fa.ltado á su 
deber, sin producir efecto alguno, 

La condición del CQntrato de ser ó no ser sometido á la 
aprohación de 1~ Asamblea, no es, ni ha siuo, ni pudo 6er ma· 
teria del lIJi<lIllO contrato. Es ulla ohlig;¡,cion impueEt.'l por la 
ley al Goh6l'I1ador, que el Distrito Federal ha cumplidu, no 
como persona jurírlic.1., l'.ino úOITlO fnncionnrio público. El Ge
neral Córdoba no ha repudiado el contrato, m lo hu alterado 
ni lo ha re;;cindido, ni ha eludido ninguna de las obligncionw 
en él C6tipuladas. 

A. efecto el coutratll hllDediaOOll1ente de.!!pu~ de que él lo aprobaan 
y lo eltlvlI.~tI á tIIIcritura. públicll.; CQn(licione~ que aparecen cumplidas. 

El Go!Jicrno contratante dice en d contrato, que 1W ha tTa.\'p~ 
/Jado l06límitesftjados .mlfl Lf1I L8, Y que por C!lta. ra¡¡:úlllo cumple 
~ill la aproooción del Cuerpo Legislatiyo; y Clllliswo (JOOlerrw (.'Vff

tratant" dioo ahora, r'I~RrH16s d .. ha.ber (lQWCIlZI\.dO 4 cuulplir el con· 
1,ro.OO, que d ha trlUpa.mdlJ uos l[mltNr, y que por ello lo IIOUlOtO.t 

la. revisión riel Cuar['lO l.11'gis!ath'o. 
r.!\ Comllllón, apercibida de esta l!ingn l:ufsimrl. controvonin. .6U8-

eitA.da por un Uoblerno contrn. si tn1smo, 11\ eohonesi.a. con 111. duAli· 
dA.d de earacteres de elle Gobierno, dicienrlo: 

(~ue COIllO parte CQlltrntl\lIte BU9CitIL 111. cuestión ~xtraUmfta.ci6n 
de far:ult<l't"IJ; ptlro e~ ClIlUO Gobierno Que la. decide en BU favor. 

Lo expue~to ÚlUllltllUCllte el:! el 8utillsiUlO fuuaa.meuto del fII.
motu Deweto número 9, c.u quo el Sodo úOUlaudit&rio TqJultia Il 
c()1urato, lo altera, lo racimle 11 cluJe ~(18 8Wt (jbli!lw.:jo1'~iI, 80 pre
te.do de su",pC'Dlji6,} dolos efectos del cout.ra.to, mieulrfUI Iv nJ\'i.t;", 
el Cuerpo vgi~lativo, t,8,~l'\ll.ndo (l!)n estc tau cl:trauo proceu':r 
gravfsimo,~ perjuicios 1\1 Sooio Gestor, y minfi.udo serillmcnto In. COIl
tl.ann. ~n la fa prOlnetida que un buen Gobierno debe illllpirlu plI.fU 
w5tener l!n crédito 6 su princlp.,l elemento de vidrl.. 
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lia ad\'crtido 1 .. omisi6n do SD predecesor, y hn decretado 
C01l10 ejecutor do las leycs, qlle se llene nn requisito exig-ido 
por la ley 18 de 1881, que DO fué, repito, ni pudo ser materia 
del oontrato en J<lIcstióu. Todo e!;to eIltá ajustado á la teoría y 
• la práctica. de ]OS Gobiernos republicanoll. 

Si tal procedimiento c:\.Usa perjuicio á la otra parte, culpa 
lIuya. ca, y no tiene do qué quelar~, pues 01 m::mdatnrio con 
quien negoció, e:Jhibió aD poder general, In Constitución, y su 
poder especial, la Ley 18 de 1881, y en ello!! debió ver que la 
negociacioll qm.>o.laba sujeta á la aprobaciúu del lIIandante, re-

r.rcscl¡tado en la As..'\Inblca J,cgislativa, por no estar ajnstada á 
11.8 bases cstablooidas en 01 m¡mdato especial, la ley 18 de 1881. 

}{o hay, puu, 8obl"e 68td tUl/nto tUna una cosa en tela d~ 
di.wUilión, a lIaber: si ~l contrato en oucatión altera ó no las 
OOU8 fij(U[aJl en la ley qtw lo autorizó. En el primer caso, el 
Gobernador del DistriLo _Federal ha cumplido COl! SIlS deberes 
de Magistrado, al Qecrotar qlle tal contrato no produzca. efecto 
alguno en tanto que no 00 reciba ]a aprobaoi6n.de l~ entidad 
que reprcsento á la ASllmblea l..e~islativ-a del Estado do Cun· 
dinamarca, SCf;Úll la nueva orgnmzación que se dé nI Distrito 
Federal. Si dwho contrato no altera aquellas bascs, el decreto 
mencionado debe scr revocado por I}UÍCll corresponda. 

Para esclarecer este punto, único capital en la cueati6n, 
ligamos los razonamientOl5 delsellor Tanco en el mismo orden 
en que 106 presenta. 

Vuestra Corhi~iún pasa por alto el capítulo 11 de la F.x· 
posici6n, en que el seilor Tanco emprende la demostración do 
que" el contrato cabe en la ley 18 de 1881/' porque las raza.. 
nes que en él aduco están repetidas metódicamente en 10. re
futaci6n de las" objeciones al contrato" hechllS por el señor 
Goberuadot· del Distrito Federal. Estas objeciones y su refu
taci6n {lg lo que tenelllO!! que analizar, para. 'decidir si el con
trato debo 6 n6 ser sometido ~ la aprobación de la entidad quo 
represcnte ála Asamblea del Estado de Onn,dinamarca, según 
la nueva organizaci6n quo so dé al Distrito Federal. 

Elscñor Gobernador del Distrito Federal, en forma de 
eonsidcrandos de su Decreto, expone sus objeciones al contra
to en cnest ioIl por alteraciones o exíralilllitacjoDCI! de las bao 
ses fijadas en la ley 18 de 1881, en el orden siguiente : 

"El artículo 1. ~ de la. ley 18 autoriza 801amOllte al Goher
ni'ldor para la construcción del Ferrocarril de Bogotá :l. "106-
Munzunos," y lo que el contrato establece en la GeCcióu 2.~ sobre 

3 

·~, 
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cotl!\tmooionc!J de j'-'e¡'rolXP'T'iles de vapnr ñ de 8at'~re, cam,Ít,() 
cart'etet'Q Ó cualquiera otra vía entl'e el IJistrito da .fl'aoowtí· 
'Vd '!I el río Magdalena, 1tWiiJallaO UJ tr(lCM de Cambao, 
es una. cxtralimitacl6u de las facultades concedidas DI Gober
nador." 

Para re(uttll' esta. ohjecilon ecJI:L'mano el Ilenor Tl\m~ del 
prillciciofalso y (Lrln"'tro·¡-io rtno sentó al comienzo dI) su ex· 
posici6n, de qno lo snstancial en )a ley y ct;tla &ección 2." del 
contrato cs b constrltccf6n del "Fcrrocarrilll •• Loe-Manzanoo," 
y qne el resto do la cstipu.lnción C$ apellas nna autorización j, 
la GeI'Cncia pnro. utilizarse de la trocua de Onmbuo. El no 
ldcga que est. ... autorización úo existe en ht hq, pero ale!,.'a 
<¡ue 08 JI(¡t~t*,aria par.!. el dCS:lrrollo de la misma ley y que cst{\ 
comprendida en 1111 a.rtlillllo 15, 911c dice: 

.. Art. 15. El Poder Ejecllhvo dictar:í.los decretos en des
arronado la presento ley, la qne regirá. dddo 1,0 do Enero 
do lSS3," 

Antes, en el capitulo 2.° de la Exposición, que vuestra 
COlllilliólI ha pmrarlo pnr (rltú, el ~cnor Tanco olmlrV'.1 y ROII 

dmnnestl'll, que 011180 de la trocll:l. de Cambao ee punto menos 
quo ind ispensablo para h. construcción del Ferrocarril de Ja 
Sabana, J que el eata"btedm_1cllto en ella de 1ln Fcrrooorrit d~ 
vapor ó ác 8a11lJrc, Mmi,/,{) carreÜro ó cualquiera otra via, 
Feria importallt.i6imo para ovit<tr el (lislamiento ell yue l'J.utWa
ría 01 Fcrroc\\rtil de la Sabana, sin ponto de partida en In mar· 
gen derecha del río 11agdalcml. cte.; y aducc 1ambién que el 
Gobcrl1ador de Cundiunmnrcn estaba autorizado paro compro
meter esta ~ía) por el articulo 15 de la le)' 18, antL1I copiado. 

Vue~tr(J, Uo:n.i¡';¡!m i.~t-tÍ ptr,[ectamenfe de fl!.-1tmlo (;in¿ ,..1 
Ifcií()T T Il1U:O en e.\tt.l1J 1l~)Ij(J1''!.·a cwne8¡ poro ella<l FOil bnena-" 
pal"1, probar quo 1")1 Cuerpo Legislativo ¡í quien so someta 01 
contrato deIJerá aprobarlo en csta parte, y QG"E EL GOBERXA.
J)OR DI': CUNDlNAl>!A.'RCA I't'DO ltAllER VADO UN ntcmrro «0)(

l ' IWUETIl!:SnO Asf I.A TROCHA. L mas de ninguna In!lnerft sir;en 
]lata demostrlr que la St!eClOll 2. ~ dol contrato Ilb I'e:~ Ulla. 
ex t ralilllita(:iúlI de la 1ey, cnallto ésta no autoriz6 al Goberna· 
dar para contmcr tal compromiso por contrnto, ni paTa nada. 
do lo contonido on dichasecoi61l ~ .• , cxcepto la constrneoióo 
dol Forrocarail de Bogotá ii "Los-Manzanos," (5) 

(!'i) Como se ve, 11\ IJonOfabl0 Comi:siún 6sttf.perfectamente da 
acuerdo eon nOl!Otn1!; en llL refut{lei6n Q.ue. hiohnos á 1/\ primera ob
Jeci6n del MIlor (iobern{ldor IIObre extmZimitdm6n de fo.cultad6IJ, 6 
sea 1'1 prime¡' (}07llrideTfl'TVio dl!l Del'rE'to n. · 9,ql1l) slI!f[lflnds]()f! flfAetolJ 
del CQutrlloto, pero no 11;) halla Ilplil'A.l'l(,n r~ la legalidad del contrato, 
JX.IrqUI;! ~BO de la "focha de Combao,qll6 ~e califica de Tl1i1t u:tralimlta
G¡ó,~, 110 H' G<.Illtic1l6 CIJ UD decreto del Uobemn.dor del }<"!!;tado I!O

!.k:r • .II.1o de Cuuui¡¡¡u,ll.un;u.; pcro CQIUO hemOl! uoJUlo!ltrado que eJ 
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ODJECIÓN 2,· 

If Si dentro de doe afios no se hubieren amortizado 
108 BOllOS de que trata la. liccción 4,· con el producto de J06 
peajes y demás rentas, el Gobierno del Estado queda oblib'3.do 
á scnalar un fondo de alllortizaci(mJJerfectamente cillrto y se
guro par.l el eXOOflcnte de 10f'l (lIJe eban emitirse; lo cnlll es 
una extralimitación de lo dll~pueE!to en el articnlo 2." de 
la ley." 

En esta pnrtc vuestra. Comisión está de acuerdo con Ja 
rcfulaciüll dell!cflor Tanco. No cree que el Gobernador haya 
comprometido má9 de lo autori<:ado por el artíeulo 2." de la. 
ley 18. La condición Plledc ser ollero:,;a para el .Estado j pero 
no constituye una. cxtl'alimitaei6n. 

Lo mismo opina YUC6tra Comisión respecto do la objeción 
3.", que dice: 

OBJECIÓN 3.· 

11 El Estado se compromete á dar como parte do capil:31 
el terreno que se necesito p:lra lOE edificios que requiera el 
Rervicio del Ferrocarril; y como por el mi6mo contra~ todaa 
lag rentas efectivas)' seguras destinadas por la ley se enaje1Um 
en pro .. echo de la COlllpaüía, resnlta qne 110 quuda al Estado 
ma.nera. alguna do cumplir tan C08t050 oompromiao, sin afectar 
profufldamente rcnt:tl! diferentes de 138 senaladM por el ar
tículo 2.° de la ley i por lo cual ClOro. obligaci6n del Gobierno 
cOllltituye otra extralimitación de facultadc8/' 

f.A)8 compromisos que contrae el Estado por elartieulo 1. ", 
sección 4,"' del contrato de 21 de Ol.'Í.UUffl, y ell el a.rtículo 2,° 
dclll.dicional de 20 de Nodembre, son enormes, gravl&imos: 
quizá llegarían á ser ruinosos paro el Estado, en concepto de 
vuestra. Comisión; pero ésta JUz(,'1l que caben en 108 artícul08 
2," yO," de la. ley 18 de 18S1. ~to cOllsiste en que Lalt!8 ar
tícnrOl3 proveycrou al Gohierno de reCll1'S08 y mediU6 pnra ha
cer íntegramente por sí solo, y por su sola cuenta, el Ferroca-

contrato no ~ 6ino el conjunto (le resoluciones 6 détéml.inRQlonC5 
que el Gobernarlor n.dopM parlL IleYI\T á (l.'\bo la obra del Ferl'OCll.tTil, 
1 !lomo eIltL~ l'f'sohHl!one8 6 deteMnlnll.l'ionf'S son decreto!!, f'8 el"iden. 
tlshno qne la. determinación telpooto de dIcha. trocha. se contiene CI1 
un decreto del Gobernador contratante; Ji no ser que la Comi,si6n 
erea que lall 1'ES('ludc!1Ie.t Ú (retermillaciOlle.~ de la autoridad p(lblieo. 
no 11011 ])ecre/a, dI) ella., tiiuo cua.wdo se redactao bajo cierta. r deter
lUiuad .. forw.lIo. 
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rril de" Lo¡¡....Mnnzano~," y uno entrc ZipnquirlÍ y In noen~dcl
Moute de la Mesa; 1 el Goberllador de Uundinamarca, COIU

promtJtiu caai todos cllos para el ilOlo ¡"crrocanil :í. "Lm-J!.[all
zanos/' en una Colllpania donde el F..stado nollov¡¡ sino 3 por 100 
de 108 beneficios. Eu cllta parto 86 ha cometido 'Un abuSQ f.6Can
d4lo6o, con lesi6n enorme para el Estado; pero como la ley 
no hizo distinoión re5pccto á la aplicación y distribución de 
108 recnl1lO8, y el artícu.lo 9." es ~tcrior al que autorizó la 
(JOIfi¡fJ.flÍa, no crce vuestra Comisión pueda dllcirse COIl pta
piCllad f}1II,l ]la habido uoa extralimilaClt)ll de facultades c:!.jHIY. 
.por B~ sola para !:IIIjetar el contrato á. uherior aprobación del 
Poder .Legislativo. (6) 

ODJEct6lf 4.· 

11 El dec1a1'3.l' á 101 empleados y trabajadoTeI! del Fcrrof"a
tril exentos de todo empleo ó cargo oneroso, de empréstito 
fOrz0608 7. contribuciones do guerra, cuando la ley apenas ]06 
declara libros del cargo dé Jurados y del &enicio militar, es 
otra extralimitación de facultades." 

Para rcfatarceta objeción, echa mnnootra vez clscnor Tan· 
eo de su teori .. sobre derecho de interpretación, slIstitllCión 
y allll,liaeiún lIc las dillposiciones do la Ley IS,·que supone 
Ae concedi6 al Gobernador por 01 arUoulo 15, qno se ha copia
do antes. 

y ti &e ha. visto que dicho artículo 15 autoriza al Gohcr
Dador para dar decretos en dcaan'Ollo de aquella Ley; pero de 
.mnguna manera para cootncr por contrat.o ohligariones 'luc 
eatéll fuera de 1m¡ bases ell ella establecidas. En el preseJlte 
caao so han traspasado]os límites de la misma falsa teoria, 
:pues no se trata ya. de interpretar, sustituir por equivalencia, 
o ampliar una diFpoeicifm, sino de introducir una coudición 
enteramente nueva, DO prevista Id mencionllda por la ley, 
directa ú indirectamente. El artículo U no lleccsita de it,ter
pretación, ni admite ampliación lícita. El peUE3miQuto del 
Legislador en él expresado, es claro y ronninanto j vliase: 

¡¡ Art. H. Los empleados y trabajadores en In obrn de] 
Ferrocarril quedan exentos, mientras estén en servicio, del 
cargo de Jurados y del servicio militar." 

.&to es Dt::to. 
El ordinal 3.°, artioulo 1.- de la sección 11 del contrato, 

dice : 

(G): La HOlloro.ble Conilili6n etitá de acuerdo con Dl'.*OtroB en 
que lall e.nrlllimiU/mOfU8 apuntadru¡ por d bdlur Gol.oernüdor CIl.6l18 
f..:oflslderal1dl» primero, Ecgundo y teruero, que, ~iu duda., 6Q1l 10111 
de mayor m&.{:nitud, no llOIJ talcll extralil/. i!acirmea. 
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« También estarán exento!! los dichos empIcados de todo 
emploo ó cargo oneroro do cualquiera naturaleza que ¡¡ea, ell\
prÓi;titos forzosos, eontribucion68 de e,:u0rrn, ctc. etc." 

Este aditamento, quo no amPliaCIón, del articnlo 14, ~ 
de todo punto arbitrario, y contrario á la l,e.}' 18 .r ¡\ mnchM 
otrllP. No hay motivo ninguno para Imponer que el Legisla.4or 
quisiese eonooder á. 108 empleado8 y ttabljadores del Fc1'ro. 
carril de la Sabana más y distintas exenciones de las eapeci
ficadM con entera elaridlo.d y precisión en el arthmlo 14, y 
mucho lUcnoslaa que caben en las' dos etcéteras puestas al fin 
dul inciso. 

'En concepto de vUelltra Comisión, el inciso lP del artícu
lo 1.~, sooci6n 11 del contrato, constitu\'o una extralimitación 
flagro.nte de las antorizacioDOI3 dadaS' al Gobernador por III Ley 
18 do 1881. (7) 

OBJKlJI6!> 5,-

"El haber fijado en $ 1,000 el valor de. cada acción, 
cuando la ley lo fija en $ 100, es otra extralimitación," 

rara contestar á eEta objeci6n, o~uye de UDIl manera mny 
singular. Reconoce y aon cita, trascnbiéndola, la diBpo~ci{¡n, 
terminante de la ley, C!.l1C fija. en :(;100 el valor de cada ac
ción (" artículo 3.", par:Lgrafo 3. ~ Pam 10& efoc~ dI! (lsta ley. 
'e 6/,'a en $ 100 el valor de cada acción,") Pero, dioo: "In ley 
bah a. en BUS articnl08 3,° y 4.° de las neciones que JOll Di&
tritO!l y los partienlares tomen en la empresa, y en el 7.°, de 
las accioRC$ quc sean noocsarias para que unÍ!. Compania. ob
tellg:t los fondos que se requierau JY.ira la eje¡:nción de la 
obra," Por coto y por lo que dice en el párrafo siguiente, el 
lector se pel'flluade de qlle el artículo 7.· de la ley dispondrá 
algo en oontrano ti la fijaci6n del vnlor de $ 100 para cada 
acción; pero nó, son ores, el tol artículo 7," no dioo una pa
labra sobro el particular, y, por consiguicnlo, deja vigcllte el 
valor de cad'íl. acción en $, 100 para todos los efectos do la. 
loy. Na.da importa. que el artículo dond6 116 fija eso valor 

(J) Si Jo dA la. trooha de ca.rnhAo, If. jni~io de la ComisiÓn, robe 
en on dl.Crd.o¡ f'Moluci6n 6 deúrminacl6n MI f:kOernad01', para 
1Ievar "MOO p.1 contrato (1 para der;AI'TOIlM la. Ley 18, ¿eómo-tlb oo.
brA. en, otro dp.creto al etecto 1& [INllleftllllmpllRcl6n de 1A-~~cl6n 
eoneedlda " 101 trabajador&ll del Ferroea.lTlI, eon el objeto prinel
pal que tUYO en mira. el Legislador I'le evitA!' 1M IntemtpolílllM 
d e la. obn.1 Como tal iOl¡gllltJeante ampliación, el una. reAOlnelón, 
una deterJnluaeí6u 6 UII d~reto del Gobernador 'panl. el dell8rrollo 
de la l.ey ]8, ''''1 d ~utido tl~ lI",nl.l' IÍ cabo la obra, DO constttuye 
tawpuco UD" cnmlflllitaci6n de CUéult.w:J. 
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trato de una¡; aeciQucs, y el 7. D Je otras, si á toda& 1:18 com
prendo la dispOl3ición: •• Para 101. efedOij de Bsta uy, se 'fija 
en & 100 el ... alor de cada al(Ción." 

QUOO3, por t:mto, Vh'8 la tacha de cxtralimit,ación pnestA 
PQr 1 .. objcciól1 5.- al hecho de habcno fijndo en El 1,000 el 
valor de cll.da. acción, c;uando l!,-loy lo fija sólo un $ 100 (8) 

OBJlI:CIÓN O .. 

"No consta en ninguna do las cstipulacion08 dol contrato 
que el Gobierno tenga en la direcdlm de la obra la parto que 
lo corrolpenda en proporción á IIJJ:I Rccioll{lf, '1111.1 tornQ, ~r 10 
cual se contravino á lu dispuesto cn el artículo .s.o de la Ley." 

En este punto saltan n la vista y contrastan la intenci6n 
decidida del Legislador do asegurar al Gobierno ona partici. 
pAción en la dirección do lA obra, proporcionada á los acciones 
que en ella tomo, y la intcnci/m deUúerada de los negociado
:rer. del cQntrat.o, de eludir esta importantísima precaución de 
la loy. Para. defender eel:a viobciun, que no ya extrali mita
ción, se echa mano de artijiciQ8 que el sentido com{m rechaza, 
y que afortunadamente llevan en &Í mislUos la pruoba de que 
la Ley ha sido violada. "Veámoslo. 

biee el scftor Tanco : 
"AparLo de quo la direcciüu de la obra ea de !!Oyo indiyj· 

lIiblc, y mucho m{ta en partes matemáticamente pr6cisas, el 
Estado, una voy. que adoptó la CQmpafiía en. Oomandül' para 
ejecutar la obra, tll~O por necesidad qno cedor la direcci6n de 
la misma obra al Socio Gestor, porqne así lo establece 01 inciso 
2.0 del artículo 230 del Código de COlllorcio." 

Evidentemente, al adoptarse la Uompallía en Comandita. 

(8) En nuestra Exposicl6n comparAmos, punta por punZo, fll 
eookato principal y inl u.d1c1onal con IR. Ley 18, tal como lo hizo el 
I!J(ljlor Gobernooor, puro dCllllJstrarlc, como lo verifleálll03, que el 
cootraw oobe dfl sobra en la Le,r, auu haciendo CUIlO olllillO de lu 
.brogaoioocs pnroiales quo ha. 6ulrido dichu. Ley; Y ru,;1, dejilwOij 
dem08tl'fLdo quo IfIo objeci6n relative. á que llQ 8C fijó en S 100 el ve.· 
lor de eada aMi6n, no tiene fuerZA alguna. 

J4\ honora.blJl QomlRl6n ¡neiste, si,n. embll.rgo. en esta objeción. 
y refnE!'rut. las M¡l.lrnentAelooAA del señor Gobernador, flin tener en 
euonta p,ua nada quo el- artf<rtllQ 3.~ de)a Ley 18, al ollAI ~rt.Aneoe 
.1 P41'ágrato 8.. , qne dlee: " J'ara loe efMtoe de esta Ley, 110 ftJa en 
cieD pe80ll el valor de cada a.ccMD," utd d.erogado por el articulo 13 
dll la..Lt>y 37 de lSSl (& de Diciembre), que dice: 

·'Dewg&.lliI'iIlolll lnCU;os 7. · y 8, · del anlculo 2,·, y el mileulo 
S.· de la. !.ey18 dtll pre8UlltC año, que 1:16 refiere á, tu. ullpotiici6u U& 
uo ompréstito !ono90 ptlru lPo cow;trucdóll del Ferrocu.rrU de la 
Sabana" 
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b.lvo el Gobierno qne ceder íntegramente 13 dirección de 
la ohm a18m;io Gestor; pero cilta lo que rrucba es que UD I!I~ 
dobió ni 60 pndo adoptar la Compaiíí:~ UIl (lom:Ludita, que hace 
nngatorill, elude.Y annla b Jlroscripcióp tcrmill:l.ntIJ. del ar
ticulo s.~ do la Ley, quo man a tengJ.el Gohierno en la. direc
ción de la obra In. parto. qua le corresponda en proporción á 
las acciones que tome. Fné con la elección de la Comp:lnía en 
Comandita CI.mW Be cOTMtió la inf1'acciim dol al't,kulo 8." de la 
Ley, y fui con W. intou:ün~ de eludir ésta.Y otras disposicio
DOS do 1a misma, qne se e ligió la elección de COlllpaiiía en 
Comandita. Para reconocer quo esta Compai'lía elude y anula 
la disposición del artículo 8." titado, basta leer el inci¡;o 2. e del 
artículo 230 del Código do CamCl'cio del E&t.ado qua trasl!ribo 
el sqfio r Tanl!o, y el 231 del m¡'~mo Código, que dice: 

" 'l'dmpoco rueden. loa Sociog comanditarioa cjel'l!cr acto 
nlguno de admimstración de los intoreees de la COlllpaní:l., ni 
aun en ealidad de apodorados de 103 Socios. geGtorc.s" j y el 
articulo 2,130 del Código Civil, q"o dice: 

" Se prohibe á )05 Socios eom¡mdltll.r~os inc1uír sus nom
bre/'. eu la firllla ó razlln 8ocío.l, y tomar l>arl(J m la adútinu
tracwn_" 

El erudito jurisconsnlto Doctor Don FeHpe Silva, en Qt 
concopto glle ha suministrado alsellor Taneo sobro el contrato 
en cucstión, se explaya con ~tan copia de citlls oportllns3, cn 
eunilideracionc9 sobre el estado embrionario de nueiltra legisla
cion, en uUlteria. de rcglamcni;¡ciún de 'las Compuj¡i~¡¡ ' cm Co
mandita, y :ui prueba lo mi~lTlo 'lne se IIccc!lita probar, para 
demostrar que \a CoIlLpaní::t en Comandita excluye de la diree
oion al Gohierno, por lo cual no pudo ser elegIda para la cons
lruoeión de In obra del Ferrocarril de la Sabana. 

Pero tanto el senor Taneo como el Doctor Silva mismo y 
va rios otros de Jos scnores aoo¡"1>lldos quc han prestado al !enor 
Tanoo su cOlltitlgcnl6 do conceptos fa~-orabte6J in~isten en sos
tener que sí puao elegirse la Compallía en Comandita, por 
cuanw el artícnJo 7_° do la Ley amorizó al Gobierno pllru eORe
t ruír el lferrocanil por mcdio do unn CumpaiHa, sin decir oe 
qni: clase., y dejando, por consiguiente, la elección al llruitrio 
del Gobernador_ 

Mu,f cierto ea quo la. Ley autorizó la fonnación do nna 
CompanUt, y no dijo de qué clase; pero estableció oondieione!J 
inoompo.tiblcs en absoluto con lo. Comanditaria, según nuestro. 
COdigos, y por consiguiente, lejo!J de ser ésta do libre elección, 
era de exclusión para. el mandatario del Estado. 

I.a flerdad es <[UiJ la Oorn.panía á ~ quiso rel~rir$~ ~l 
.legislador fué la Compañía anónima por acciqlle8. Esto se 
comprtlcba evidentemente en una serie de comideracioncscon-

< 
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tenidas en el iurorme dirigido {l vosotros por el solior Gober
nador del Distrito l1'cJoral, á solicitud de vuestra Comisi6n, 
intonne qno ésta prohij:L y agrega al prcscnte. Atleuui.l!, nna 
observación del Doctor Siln, en el concepto que ha ~l1minis
trado nI sefior Tnnco, es dccisi va en la cnceti6n, á uoor : 
"Desde lnégo so ob~crvn que nuestra Legislaci6n no rooonooo 
.. ino dos mallerag de Compafiías, cuyo capital se forma por 
accionea: la Anónima y la en Comandita." Esto es muy cierto, 
y siendo :lsí que la. Companla en Comandita es incolllpatible 
con la prescrlpci6n tenninantc, ineludible, del artículo &. o de 
lale1, como se ha demostrado por vuestra Comisión y por los 
defensores mismos del contrato, ea c.idcntc que la Companin. 
que el legislador fluiso i!xlaldecer, era la otra, la An6nima. 
Quiz.1 por esto mismo no 111. det.ermil1ÍJ el artí¡mlo 1,0 de la I.J.Jy, 
pnes no h.'\biendo sino dos donde elegir, y estando la nna do 
ellas cxclnída. por su naturaleza., no había necesidad de distin· 
guir la única. acoptnble que quedaba, Con la OomprifiÍn Anóni. 
ma habrían desapa.recido todas las dificultades que surgen de 
la Coma.nditaria, inclusive la ~ue apunta el scnor '1'a1lOO cumo 
insuperable, :1 saber: la indivisibilidad de la dirccciím; riles 
mancjt\ndOia la8 Companías An6nimf\S por Junt.'IS Directivas, 
en la del Ferrocarril do la Sabana habría tenido el Gobierno 
la parte de la dirección que quiso el legislador asegurarlo por 
el artículo 8." do la ley. 

Pór todas C8tas l'1l7.one!ld·uzga vuestra. Comisiím qnc la 
adopci6n de la CornpáTiía en omandit.'l es una.extralimil:.nci6n, 
la más flagrante y gra~-e de tod:u; las qua ha snfrido la Ley 18 
de 18S1, en el contrato de 27 do Oetubro último, (9) 

(U) El! aqut donde 1 .... HonoTl\ble ComUlión 1111. &pruionooo,meJor 
dIcho, ha enveaúnMo, la euC8tión 6ln di30u,ión, atribuyendo I'i. IIlJf 
prute& CQntrfitantee intenoi61l deliberada de/rall(k (Ú dcrecllO pre. 
cil')jo de (tir8Cf}l6nparmal de la obra 'l'ttt la LetJ oonc(!de al Gobierno, 
Elite entllsluIno, tan profundamente hiriente paTa lA. reputaoión de 
1M qlle eelflbrAm OB el contrato, el! Appnal! nn ACAloTamiento de la. 
Coml~16n, tan deplorable ~ Inmotlva.do eomo InÍltll. 

I Qu6 etI. eon electo. 1 ... di"Cf.'i/1n de la eorutruoolón de un Fe~ 
oe.rr1l1 

Es la aplicación de los prine1ploB de la m4.s alta. lngenlerla eh-U 
, la eJecuci6u do la obm, 

,CVIllO h~n dirigido y dirigen}Ol! eobil!rDoo y ltul Corupahfu de 
lO!! pat- wáM adolf\ntndo.s, en materia dtl cawíuo~, la;¡ coWitruccio
uee deJos FcrrOOfU'riles! 

Por medio de 1011 mili! afamados iugeuiel'U6; lóiD embargo do quo 
esos GobiernOf.! tienen leyes, Teglamentos y hasta Códigos en que 80 
han acumulAdo 1M rnglflll dletadlUl y nconsoJndlUl por los progtefJOlf 
del arte y d e lA. cIencia de esa olMe de (lonatrdoolone8. 

lA qnlÓD se oonfla., eegnn Al oontrato, la dirooel6n de la. obra 
del Ferrocarril de Lo!J-Manzan08 ¡ 

A un Ingeniero eu Je1e qUtl, en definlth-a, nombra. el Gobiem() 
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OB.IECIÓS .j.-

'l El p:\'rSgrnfo {mico delll.rtícuJo 1.(> do la Ley, dispone 
que el Poder Ejecuti\"O, en todo caso, tendrá la suprema ins-
pccción de In obr:l, disposición que pngno. abicrtnmcntc con el 
cani.cter do Socio Comanditario qne tiene el Estado en la Conj· 
paflíll; y aun cuando clnomhramiCllto eJe rnb"tllljeM en jefe se 
somete á la aprooocillll del Gobierno, qnicn pnede tambivu 
nombrar un .revisor qnc impeceione la obra, este empleado no 
tiene facultad de revisar lll~ oficinas, ni lo. Cajn, ni In COlltabi. 
lid Id do In Oompanía, ni de pedir informes al Direcror Ge
rente y demás empleados, sino dCllpllés de 111. terminación del 
Ferrocarril; y mal puede telle~1l la ~llprulIla ill~pecciún de Ja 
obra, si la~ faeult:lJlcs ljue ro concedon para eHo no puedcu 
ejcrccn;e sino de¡,tpnéB de terminada la obr.,," 

Para. Mutar esta (lbjoci6n se echa mano del artificio em
pleado en el contrato pam elndir el cllmplimicDto de lo esti
pnlado en el pal'lÍgrJfo dclnrtíeulo 7." ycn el articulo 8.° de 1" 

6 Socio COUlllutlitariQ,-(luc.iJ;o 2. · , Art. l.·, Sección 18 dd con 
troto principal. 

Este medio, esto (jnico lurdio eOcll.t dt! que ~e vu.leu 1011 Gobier 
nos puro. dirigi.r la. colldruooi,'ll dI: 10)1 Fl;lrrQcl\rriles, no es nuevo, 
porqUil 110 tiene lJut.icill dI;! qUillo8 .Elllperadore.ll RoWlUIQS, plLrtl. diri
gir sus porront<lllOt! 0011li1l/)$, grawm.J1I pú/!licQ,j, CWfWlo,. Plaza., diJ 
guerra, Palacios úllpfTiales, prdQr1Q,j, faTua, PUerWi, puwte8, ciT
eo4, ballor públh.'08, ca8(u---CQ1'Tern, tefllpl~, Jws}Jitala, f6lrricas de 
I1.TIn(18, mOnfunfflto8, priswnE8, etc. etc., so vnlfnn de loe Ournt(jrf$, 
l1.l"'-rum, t8pt!cilJ diJ arquitlli't",. in9~1II:err)8 oficiales !I rapo1U/ablu. 

1 C;)mo, pne~. ~I'! Imt\¡;inlL la Honorable Comi6ión qnl'! nnel'tro 
GobierD() que, por desgracia carece nb60hltllTllpnte de todo lo que 
Be nect!Jrita para. dirigir la colli;truec\(¡n dA un I·'errocarril, pudil!Ta 
ejereer la facultad que al t'fecto se le concede por la Ley 18, de otro 
wodo que ',1l1wudo!:le de uu lugeniero en jefe nombrado por él. 

Lü Ley 18 110 dijo cómo el Gobernador debía dirigir IIL obra, 
por lo cuu! O;)n el contrato se creó el [ngellitro ~1'0 JI/e, 1I0ulbrudo, 
en dcfinitiva., por el Gobernador, precisalUeute porque (¡¡¡te es el me
dio obligMO do dirceeión que ro:iso m naturolezn. misma de la obm, 
y de c06tumbre en todOI J06 pA!~C8 el! ... UO ~c rCnlizan, 116 que Be 
proyectan a.pena.s, lasgrnnilcs c011~lrucciouc¡¡ de Ferrocn.rriles f 

DI! modo que 1a,1acultad ooncOOido. nl Gobernador par1L dirigir, 
en pa.rte, la. construcción de la obra, CI! totalmpnte 1luRorla, si no 89 
ejerce por medio del blge1iÍf:ro fnjpf8 nOlllb1'll.do por él. 

Yd. 6e ve, pues, que la elecL1'ún d. la l!ompafUa en Coma1idila 
;aro lleoar á cabo la Qbra no /ué, oomo lo aftrma la ComlMión, el 
n.wdio d\H.jue 101> cOllttll.tuntetl8e valieron para arrebatar al Gobiel'llo 
111. dIrección de la obra., porque, en eMa clase de COlupailla, y eu 
eual'.:{ui(>ra. otro, ICSful qucda delllolltrMo, tal !llcuHad t'9 ilU80ria,. 
si no Sú '*'rC<l por medio del 11191:111-:1'0 e-njf:/e nombrado por el 60-
hnHkioT. 
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I(;y; C¡,m-l aL I/G t,.ataBe de aL:lím (¡.junto baladí, Ú lue.5IC j!u:g(l 
de "Ú10,Y ,í de }Hllafm18. Salta {¡ la dsta la impo!-tnncb que dill 
el r.1!~is¡'ulor :í la. l"f'~~er\'ll .le la f!IJ}lrema i,-wtpceci/m de ¿({¡ (i/l'a, 
y de la participación on la. dirección de dla para el Poder 
tjocutivo del Estado j y todo esto 80 'lnier6 llenar con un 
RtIJÚJ()1' 8infulICiollel!, t!ij'(lcllltad~ n~ ll¡,edio algmlO de cm· 
teral'se de llM prooedim,ientos de l~ dirección, ni en el1n,-:.zJujo 
(Ú to~ cuanlioMlS caudalesfjue el &úuÚJ aporta para la o~rtJ. 
en ca!!" dÍf't?lx:ilm de/le ünel' parle propm'cionat a l?Uif accwnes 
'!I ¡:n!lrl &uprema inspección. 8e lB l/u rMl~,.vadf), lIintl dt/l¡nJérr 
(ü tenninada la misma ah¡'a 'lIte se trat/]¡ de in8peccimucr '!I 
dirig¿r 1m partieipaci6n; un RdVl:'m' que no s&J'iJú'á úno de 
&Waferm~ )hlra cl.udir malicio~am<mtv e~ Mpi;,it~ de [4 ley y 
ta uttencum. '1/wnijiaw det legtSla<ÚJ1'. r éste &1 es el CfiSO de 
interprtJtat:iún oc la. ley, y de la Hleute del legislador, pOI' lo 
lIIilllflU (lile .lllO se determillC! en elh la. manera dtl ejercer 
la 81'prww inspección de la obra." El Impector, JlO _Ruvi~or, 
que-sin dnda algona tU\'O un la mente el J,ogüllldor al dictar 
el pilrog-rnfo '7. 0 y el artículo 8.0 de In lcy l!:l. fu6 un funcionl\
rio público con facllltades D:\f,tant.cs pnra tellct· constantcmcnt~ 
pleuo eonocimielllo de los lihrm, CUCIIl:ls y opcracionc~ de la 

Lo que AA dice del II obernll.dor respecto de dirección d~ la obra., 
1'8 aplicable por completo al ~oclo gestor, puesto que til se hulla en 
1& llMmlt incllpacidad dt! dirigir la obra. por wW:; que !le la cunc~i1tJ. 
el Código deColl1.ercio, y porque e:;tá obligado á admitir tuw.bi&!. el 
IDgeuiero en j e!;:. 

Todo (.osto pued~ Rplico.l"SC igunlwente il hUi JuutM Dirooti "tu; 6 
IICU(\r!llcs de Aceionistns en las Compal,ias An6nimllS de que lH\'bl& 
la Comisión, porque esus Juntas no dirigen en ninguna parte la. 
ooll$trucci6n de Fcrrocurrüe~: 10 hll.OOn ~iempre por medio del rn~ 
niero nombr:Vlo por ellAJI. 

])111t'i la. Coml~lón que de 11\ parlioipMi6n qne 11\ I>py 18 concede 
Al nobern,'I.dflT pn lI\ dir!!!Cfll(m ilA l:I. ('on~trllccl"'n de la obra. en pro
porción de !ru~ acelone~, Be deduce qne en tal l..ey quedó ele!fida 1& 
COlFlpaill!\ Anónima para llevar ,t\ cabo la obra, porque la en (;Qman
dita no permite aquella partidplWi6n; pero como queda !,h:mustrll,do 
qU6 en e~ta Ooulpailla. 6jeroo el Gobemlldor wu {tlculta.d directivo.
pll:uaml:llte vor elllli~nl() ) úuiw medio que III! puede cJcrc<:r on. 
toda c11lS1.1 do CompnütOJl, csab:!Olut.umcllte ilógica lo. deducción. 

],0 qUA sr puede conjeturnTi!6 r-Dn :l'undamento el! que el Legis
lador, cuando concedió al Gobernador tan enonllt!S rccnM!O~ pecu
nlario~ para h..1.ct!r la obra, previó el ca~o de laCompllllÚl I':1l COffiIl.U· 
dita, y por e¡,¡to J¡i:w del Go~r/.W.dor, pnn·iameuw, un Socio capita
li.t;kl ~ grullde escula. 

Considerada la cuestión dtnecidn de la obra, bajo el nuevo 
punto do visto. oxprcsn.do, se YO que los contl'tl.t..'l.ntes, de muy bUl'nA. 
fe, y tal vez f!.iu lIIooltarlo, ndoptllrou en el oontroto de Compo.í'l.lA. 
en COlllandit& el (¡nlen meclio efic.."l.z y de 606tnmbl"(", (Hl.rfl. haeer efee
til'''' al Gobierno, n6 una parte de lA direccIón de la obm, .. Ino toda 
el~ . 
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cmprc~n, (l fin do poder corregir por sí v pl)r:::lI superior Jos 
errol'CS Ó abu~o9 en que ncaso incnrncl'nn In. Dii'ccciún U sus 
agelltes: y no') un R cvi30r sin funciones ni facultades durante 
la COlIstrneiún de la obra, hlWllO 8ú19 p:lra eludi .. el cumpli
miento de la 10y. 

Para cohonestar cst.'l. bnrla so ht\. ocurrido al cxpocliento 
de des .... irtnar el sentido corriente y naual de In locución 86 

C¡)1I8truya, cmplenda empleada en el urtícultl 8.0 de la ley, nsí: 
<1 En el caso de que 11\ obra. se construya cOTlforme al artículo 
:Interior, el Estado tendrá en la dirección la pal'te 911e le co
rrcsponda 6n proporción de las acciones qno tome." Se pro
t(!ode qne otile 86 cOYlstruya quiero dedir deapuJ.1 (jU<3 6St¿ ()()'U

t¡'uída, y n6 durante la construcción, 
Con tal fin 6e ha apelado ni entendido filólogo D. CéSfir 

C. Guzmán, quien slllllin~stra. t.1.mh itlll m r.oncepto gramatical, 
favorable :1 la aspiración del señor Tanco. 

K o sería difícil, pílrO si fastidios,> é innOOJsario. segnir:l.l 
scñor Guzmán en ;;\11; ltlCubraciones ideológiclls, á fin de refu
tar sn teoría ¡;!;rnmatical cn la aplicación que de ella lineo al 
caso presente. Rusta ubsorvar los esruetzos de ingenio y In pro
fusiún Otl voces técnicas que ga~ta C01l la lIlira de fijar el \lalor 
qramatieal de la fOl"lll:l. verbal M ecmsll't' !lfl, p3ra convC!l{'urse 
de one ese no debo ser 01 valor natural do dicha locución, si 
se lá considera ell rel:1.ciÓn con el contexto general dol pas!1j~ 
donde figl1ra. Sobre el pnrticlllnr, vuestm Comisión so ntÍC'no, 
míu que íi. la erudición del se flOr GuzlIl:'m, la quu so complace 
!JII reconocer, alseutido común de 13s gentes y l~ VUCI,tro sano 
critorio. 

A juicio, pnllS, de vnestra Comisión, la manera como se 
han burlado las djsp~iciones del parágrafo del artículo 7. <> '1 
el nrticulo 8.° de In ley 18, por lasecdón 11, ordinal 7.°, y 
por In secciún 18 del Qmtratu, constituye, si nó la ¡U1la grave, 
sí la más hiriento do las jnfracoiollOO que lla sufrido dicha ley. 

Las objeciones Cino se han analizado constituyen 1M tao 
chas por c:'Ctrnlirl1itación de las autorh:acioncs, ó alti::raeión do 
las bases establecidas en la ley, que justifican la expedición del 
Decreto Húmero f) dd Hohernliuor ,IBI Distrito Federal, en 
cnanto ordena que el Contrnto en CllCsti6n no proouzca efecto 
alguno en tanto que no reciba la aprohación de la entidad qua 
represente 6. la asamblea. Legislativa dol Estado de Cundina
marca, según In nneva ol'flanizaeión que se d6 al Di6trito Fe
deral. LaS snbsibrJ.licntee tlellden fa demostrar la ineom'cnieneia 
lid Ooutl':l.to bajo otros puntos de, vista, Pascmos á su aná
lisis. (10) 

:,..--'--,----,---
(10) Aquf \'ue1\"e la Collllslón ft. h.1.oor 1U1I)' hIrientes y grJ.tuftlll 
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OBJECIÓN S." 

Dice la COllli,¡iiJl! Ijnc el Cuerpo J.ogialativo puede, por 
~ncima del Contrato y de los. con.trata.ntes, rebajar 6 suprimir 

lrnpnt.uirm ps á los contratantes, sin nA(\A~¡illI.it, 10 mi~mo qne suee. 
dl6 tra.tándose de la Objeción ti. a .NOlIOtros, sin ambllrgo, sl'gllil'cmoa 
ra.zonando :friIl.1Il6nte. 

Dice el ¡;el,lOl' Gobcrnauor que al Gobierno no le qu.edóla supre· 
ma ill~(.":t:ci6 1i de la obro.. 

Nosolru.'llo conW6hunos oon el Cuntmtu, qne dice: 
. , Art. lo· Para ae.egurarnl Erlado la 8U~~illH. ill~pecciÓn á que 

tiene derecho confonne ni arUmtlo 7.' de la Ley 18, la Cuwpurna 11<1 
oblign: 

'01,' A ooncAder a.l E1Itado el derooho de nombrar nn Rc\'illol' 
1'.00 1M ahihnc!ones de que t.ratll. fll inciso 7.' del nrUculo 1. ' do lo, 
tleccMn 11. 

"2. o A Rometar 11. la aprobll.eión del Gobierno el nombramiento 
de Ingcnlero en jefe." 

El iuci~o 7. · citl\do dice: 
A UQillbrur por ~u parte UD Revisor, que lIe ocnparn. por liD 

parte de 1110 rrsrRccfós (lI.:NKRAL de la obra; y una. vez tennin&do 
el Ferrooorril, teudr,'i 111 fn.c.ultad u(! vi:Ütu.r JIU! oflcinlUl de la. Compa
ñía, eIo.minnr In Cajt\, libros, doeulll(!uto~, y pedir al Admi.ni~t.ra
dor Gerente y dem~@ empIeMas todos los inlQrllle:J que elltime con
venientes. Tendri\ derPOho ilimita.do, conolulda la oura, uJ. CXD.Ulml 
de IIU! cllent.-'u; de la. explottlcí6n del Ferrocarril y.?blil5'uci6n de po
ner el Vf,~t.. Bueno Ii lo!! llala.ncl'S de la COIllrall1n, en caso de ha
llarlos corrientes." 

E!:Ito e!:l mucho lllf\S de lo que la. 1,<'\y <'\:rlg<'\, porql1e, Mmo se ve, 
~1 Revi.:sor tienO! la jns~ción general de I:L obrrt. qlle el Gobierno 
lm(!Q'I dirige, PQr medio de 6U Ingeniero en jp.fe, dnmnte la Mili!
kucclón de e1lu; >. dC6pué~ de conclu!da, sigue el lU;visor laspec
cionundo 1110 explotución do Ji'! obru, dd modl) amplio)' efica:/; de qU6 
tratu el inciso 7. · que so dujo. copiado, y e!:lto último no lo exige la 
ley 18. 

]>ero la ComiJIl6n no bace 0060 do nada de e~to, y dice: 
" Que el Revisor no i1upecC'iQna, que no es un empleado pllblico, 

y que no tiene fUIloionC9 llingullu:,; cuando está de Illllnillesto que el 
Re,yi~or f'~petmM¡.a 991Ull'almellte la '.I!1I'G, t8 !kcir, r~QnQC€, C'.call~i
na auntam"m!8la ".Q1¡.,¡;trucei6n de la obra, >" vela. por la buena mM
... ha ile ella, lo enal PH ilMlleeciona1"; y dcspu6s de oolJclu(da siguo 
Mn la in8pecC'lrm ile la exrlotSLCión dela miSlntl. obra . 

.El H.eyisor, repre!lellt.ante del Gobernndor, pclm in!!p(!~cionar la. 
obra, el! un empleado pfibllco, porque el a.rtfculo 15 del Código Po
utico y Municipal dice: 

"Los delUikI tllupleadol! en~argado!1 de lA ejecnol6n ile opera.
cione~ cuyo decto 110 yana por razlin de la. pflrf!Onl\ que 1&11 ejecuta, 
~c llttwau simplellleute cmpkooQ$ Ú ofleta/u públicos." 

Todo lo dicho rcs.pooto do que el Gobierno ejerce la facultad de 
dirigir la obm por medio dol Iujcntcro f:ft}if" qne viene tl!ler tlUU
bién empleado ú qfkial públtcQ, es apllell.ble á la suprema inspec
ción d~ la flMa, por medio dolmi,.-Illo IngrnicJ'o cnjifc y del &\'i-
801' lo lnspt!<ltor f}MI~ral. 

De modo que en lugar de que el SOilOr Gooornudor Yayl\ Mn-
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los derechos de poaje, y que, por comigniclllc, el Gohcm:l.dor 
no pudo estipular que tales derechos no se rebajarían. (11) 

OD.JECIÓN 9.· 

u Con la obli¡:'''ll.dón de no admitir en p~godc 10fl (lernchoa 
de peaje SitIO 108 ROlltM del Ferrocarril, se encontraría, ó, por lo 
menos. so elude la orolJr1 del Gobiorno Xacional do admitir en 
pilgO de la mitad del impuesto billetes del Banco K acional ; 
P\lcsto que no se impuso 6. Tanco, que es quien "cnde 108.Bo
nOil, la obligación de admitir tales billetes cu la mitad del pre
cio de la venta de 108 Bonos." 

En cate plinto vuestra Comisión I'lI!lli de acnerdo con el 
llenor Tanco. y croo la objeción infundada. El hocho do no 
hl&bersc estipulado narla wbrc el particular, dejab:l. á Talleo (1) 

1 .. obligación de I'ocil..ir en pago de 108 llonoa todo lo quo el 
Gobierno estaba. obligado 6. recibir en pago de la renta PJr 
elIoa ttlprescntada. 

OBJEOI6N 10.· 

Que el {'..ontrato puede ser im'll.l:idado: 
"Porqne el poder con que se celchrÍl 110 es lm:4tanl.l.l; 
,j Porque no se aprl!ciú el aporte que ofrece Tanco, como 

Socio cJ.lpitalista ¡ 
11 Porque no se apreci6 el aporte del Gobierno corno Socio 

comanditario.;" 
T.lI ComÍl,ión manifiesta estar de acuerdo con nosotros en 

quo la falta. de apreciación de las pue~t:lH de los Socios 110 es 
objeción fundada. 

Rcepct'to del poder dice: 
Que siendo el poder general, no nutoriza al apoderado 

!ino para. la plcnn. administración de todos los negocios ordina. 

~u¡¡ Socrctllrioe en p('l"I!ona, tal cual Tez, porque no puede haocrlo 
continuamente-, á dirlgir la. ohr$!. y Ii In8peccionA.rla. que IICrr\ lo quo 
quiore la Comlsl6n, lo hacen dOf\ fmph(u'l()8públkae: el Ingeniero 
en jefe y ellUl\"lsor, que serán peN;onll~ pnt,pnrlldfl!'. en 111. materia y 
de toda la eonflam:a del Gobernador. No t.lene pi (joblemo ntl"Oll 
medios *lfleaees para dirigir'; ill~peccionar la. obra que 1011 pre,-lstos 
al efecto en el COlltrato. 

Como, IMlg(ul la COUlisiólJ, llls objecionell que siguen versan 110-

bre la ineoIlY\Jui~lIda. del {:outralo, lóiu que constituyan eJttrallmi
taeiones, laló ~xtruetarcmos a.penus, pura rep!i ~a.rlll.lj }igenuutmte. 

(11) Supongamos que así euecda: hll,bó·¡í eutonCClllu¡;nr (1 «1m
pen~aciolles Ó inJell1niU\cionea jU6to~ y cqUitlltivM, pero chLo uo j!.l. 
duce iUc<Juyeui",IH:ia en d Contmto. 
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rios ó do cOI't.lItllbrc del mandante; y que la cj{¡n811la qUQ con· 
tiene 01 poder I'obre que el a)Xldorado ql1eda facultado para 
cclcbrnr toda. clMo do contratos., es general, y, por lo mil;Dlo, 
debe cntcndctoo como parte del poder general para la mera 
adUlinistraciún de los negocios del mandant<:. (12) 

On.rECIÓ~ 12. 

Dice la Comisión que el Socio gestor pucd~ disponer de 
la. SUIlla. de ~ 1.000,000, según los cálculoil del scfíor Hoberna· 
dar, que es lo necesal'io para. IJacm la ohrJ.; qno dicho Socio 
no tendrtÍ. que arortar:í. la Companía. 11¡ngún capital, en dinc
ro, por lo enal e senor Tanco con su mera jndu6tria ya ó. ga
nar un 70 por 100 de las utilidades, mientras que el GobicrilO 
sólo tiene derecho IÍ un 30 por lOO, que llosotro~, para coho-

(12) El a.rticulo 2,197 del Código Civil dioo: 
.. Si el rnnndlLt.o comprende uno 6 mM negoci08 e8pCClalmente 

deurmlnado'm,!le lIa.nlll. eRp6cla); si 119 da pMa. todos 108 negocios del 
rnl\nd/l.nte, eR general; y lo eud. Igualmente si S6 da ¡mm todoe, (lon 
una r. IDM excf'pcioncs determinadas." 

El poder Que el ~eñor Tanco nOH confirió para todOIl .sUI! nego· 
do'm ca lndudablemente !/l:'llfY"ul, y por consiguiente, seg(¡n el artfcn lo 
2,199 del Código Civil, !lO IIO~ !acuita sino para admlnl~trar 108 ne
gociO!!! ordinarios y de c~tUlllbre del 1IlIUldaJ).te¡ pero como, confe
rido tul VVdl'r gcncraló d" lUCro w:lmilli¡,trlldúlI, n08 dlúpooutam-
1.'¡~n para cclebrar toda clase d e COf!!ra ros, y WIDO c~tll Iacultllu liD 
e¡¡t6. 1l0mpl"Clldida entro loa actOlS do mera lI.,]mill¡~t.rnciOll de todo~ lOlll 
negocios ordinariOlS del mAndante, no qucda duda do que 11011 coufl
:ri6 podercspoeinl para r.elebrar t(lrta da", rle oolltratQ.¡t, preciSOIllCIlW 
porque esto~ contratos IIlIlpn dI> 108 limites fijados al poder generaL 
para todos lO<!- negocios del mnndante, en el artículo 2,199 del Códi
go Civil. 

Bpp .. 'lr¡ose y otórguese en diatlnta e!!4'rltur1L flI'te poder de celebrar 
tnd(~ datle de c01drato~. !!'I~o es un podf'l' contllrMo en t.odll. regln., 7 
que alpuu;\ significaciÓn debe tener en cuanto il. facult1Lr al manda
ta.rio y obllgar UlllUlUullntc, put:l:Ito que tal e~pecie de poder no está 
prohibida por llU! leyes! 

1 Podrá d1.-'Cirsc q\IO ClItll pod¡;r e9 el geueral de que trata el an[cu· 
lo 2,107 d¡;1 Código Ci .... il/ 

N6, u.bsoJutnlllentfl n6, porqullcste poder general ets (mieawellte 
el que 50 contlere para tod~ loa negocios Ordillll.ri09 y do coduwbre 
delwQ.udullte: y ilsto de c&f'brar toda clase d e ctmtrato8, no el! ni 
puooe ser lo dA dar poder para tnrlOll [n8 1u[f(lciI)8 rlelmalldallte; ). 
aquel poder, oon t()(llll':1l generalidad, no lleva envuelta. mtia facultad 
que la de admini~lrnr lodo! 1011 Ililgooioe ordinarioa del mandante, '1 
de ninguna manera la de celebra.r todoll la., contratos que no entraD 
en el giro illl.bituaL de dicho wnndante. 

l'uder ,q"'leral tm CuJiea 6 incontrovertiblemente el qUA se confiere 
para. todwi lVII '¡uI/ocios d~lllla1/.dalll t; y es este poder el que no d. 
mb facultad que in de ¡UUlo amplia a!llllir.i.litrw::iúll. 

#1.avrülu,h/f en npoyo de lUl'rcccuenW uelluición; 
m u.rUculv 3,197 del Cúdigo Civil dice: 
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nutnr csta exorbitancia, entramos en eálculos nnmériC06 quo 
por su nntnralcza Eon aproximatin:l6, conjetura les. y un bmto 
~)itlllri09, sobre todo por la imposibilidad de vcrificarlos. (13) 

.. S i el poder se da para todoslOll n~(J~c!os del ma1¡dan'~, lIO:rlD.mR 
poder {JPlJt ra!." 

Escrlchp dice: 
"El lnAndato es gellt'Tal cuando 5e da para tadOI lo, fUgOe{O. 

dellllandante." 
Ungron dice: 
.. J' rocuración ~lIerlll ~ 11\ que ~e da pam regir y admin istra:r 

todos los bie lle~ (ri.!lira (/rJmini~l.,.cr tU'1$ lItel1 ~Ú'1¡,y) (r"l pru':tlruTltl!'." 
J::rtc I1lnUdHto, putlS. qUIl Ml coufieru I'reciS/lIUCllte para lOOll. lus 

lle.ll'odQl! Ordil ltu ioll ue1:umnduntc, es el quo se IIUJllll[/encral, y el quu 
no iU!p li c~ si llO UIlIL Iueultllil llwpliu de arill~íl! il;trar; luego el poder 
que ~e dilo pam ctlebr(Tr toda clase d~ CO¡¡tra'M es ~lIJIp.cial, y Ole nfle 
re {¡ 108 contratos que 110 tenWln pM objeto llL Rlmp/e admini8traci6n 
de todos W$ IlC[Jocir.u ordinarwl dcl po<knlll11te. 

El poder con el Cllul h elllflll celobrado el Contrn.to de que noe 
()Cupamos, y que no ps de 108 dt"1 giro ordinArio del ~eño r Tanoo, ee, 
.in duda, bMtante al efecto; pero 'uponlendo qne no lo fllf1'lL, el 
contrato está mM que con8Clltldo y ratiflcajo por el poderdAnte. 

(la) Si nUtllOt.r09 C(\lcu IOl! llUlllérlcOlI, suministrados por numro 
Iugeuiero, mlolecell de loa J.decw9 que apuntu lu COlllj~16n, y que 
6011 ta l! COlliUUt..>tl á. tud...,; l o~ prc~lIpue~to~, lllU)" Cl:'¡wcillllllcll te en 
UIl (luf~ de hllllll~ cOlltillgclleiu.s COlliO el IIU&tro, ¡ cómo pueJe US6-
verllr In Comisi6n tun rotundamento, íU lIuuda tl.pcna!'l en la Opilli6u 
rlel¡;cilOr Goberna dor, por m uy rC~p.?tablc que sea, que ,,1 Fcrrocu,
n i! $C harl\ Dad3 mie que con el uull6n de pesos que ~nlllinll¡tra cl 
Sodo comanditario en 108 \"Alor~ que dejamos mencionad os ! 

g¡ nrtfl'lllo 2. ~ de jll Se(I('ión 4. ~ del CQmrnto dice: 
,. F.\ Sodn Ailminlstrador, 'l'&llCO, &port.l\: 
"l. ' F.1 cll pltnl necesario para Ih>nor á ea.bo la. obra d".\ Ferro

carril de que Be t rato., hlLllta que ~fI.'I, punto 1'11 I'Ip rvl r.lo público . 
• , 2. ' Ha trabajo en la adwinh!tracUm y dirección de la obm, 

uf COIlIO 6U8ooüocilllil,mt06," 
Lu~gu 6i JlO alcamJl.re elmiJ]óu de pesog que en lo~ \'u)ort!l! refe

ridOl:lpresta el COllitluuitw-io, e l Gestor, 'ranoo, thme qU\l pollt!r cu 
(Hilero Jó quc Ialto ptl.ta. cOllelufr la. obra, y e~to hlllJeuiutuul(wte. 
porque toda. .1ClllOJ1l., le colltlU'á ItI. enorme multa de 620,000 8uuales. 

.El cupitul y la iudu~t riu de 1'an.co, junto oon el cupiwl que 
8U I.ui u u, tra e l Socio oollluullitlU'io, pertenecen el! propit->duu !tI Go-
bicrno, luC'go que Clipirc la dumd611 de JI\. COlllpll.iJiu, lIill jm.l el1lui
WQióu nillguno. pnra el Socio 'ru.IlCO, todo lo CUIIIlJluy bkm Illcn'Ce 
que el bnto por ciento de llU> utilidudes ~cu Iliu.yor paJI" Tanoo que 
p"-ra 1'1 Gobierno; sienno de ad\·ertir que la Ley .18 no uige que ~e 
n~ al (lobl¡:.rno pnrf.!('l rll.('I,~n fllgl1l1a en 1M utilidades, por lo eual ~e 
ve claramente qne la lntencl~n d.ll J.egi~lador flló]n de q ue (>1 ¡.:~tlL
do pl'el!we ¡¡rntult8.lIlellte el cll.pitll..l nec6l!lI rio parll. I1p\'ar {t CAbo 
la obra.. 

El mill6n de peSO!! en que el Coblpmo cRlIma EU puellta en la 
Compu IL[u, I.LO se crea. que lo pre6ta en dinero; 06: él conBi!te en la 
lroeha de GIWI!.ouO, los ki lómetro6 de l'f'rrocarri! construido, 10('(>
U1otorm;, uurlll i clltt'~, ri,-,k~, c¡;luciolle~, algunas herrarniCIlI-tl1:l (C:O Il 
eurb0 ,J1! puga r cl8vcio Gcstl.'t CUlllO bdl'ulu. will¡CW~ (6 70,000) qUI:-
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CODcln)'o la Comisión dioiendo que el Gobernad ... r suspen
dió loo cf1,,'Ctos do contrato, ordenando ti. la vez que l:600 se 
"omllla. al Cuerpo Legislativo que se establezca. para el Distrito 
Federal de Ulllldinamarca, por sllr ciertas (1 c.xistir las extrali· 
mitaciones {I'IC el miamo Bcl10r Gooornatlor dejó consignadas 
en los Oon~~rando8 dol Decreto número 9, y pidiendo que 
el llollorablc Coneejo Nacional de Dclegatari06 declare infun
dada nucstra Exposición; arreglado tí las leyes el Decreto C<.l1U
hatido por ella, y que dé nn yoto de aplauso nI Excelentísimo 
Henor Presidente de la Ucpublica, purque aprohó dicho Decre
to: todo (.'sto se acordó, por ulJ:llllmidad, y sin discuaiólI Ull 
ninguna clase, en aquella Allgnsta Corporaci6n sin embargo 
de qn~,sobre el mismo asunto, 8\lScitado allí por nosot1"06, so 
1'Cscilno: ~ 

"Que se archivara, porque el Consejo no ejercía {aculta
des judiciales, ni estaha IIwestido todavía del poder de Icgililar 
~ohre nillgnna clase de lIegociOl:'." (14-) 

ee deben Ii plU'ticulu/'CIJ }XIJ' cuenta del precio de tales objetoe). 1 
dOllcienlios l1ull'Cti~ ($ 200,000) en B!)no~; ndore» que, e);cepto 1011 
BODOI!, 11011 108 hubra entregado el Gobierno dtl CUlldilluLLl/U'Ca, y 
cuya guurJa. nn.da_eoetabo. nI Tesoro, y hoy, por hu~rlll,!1j despo
~efdo de ellos d senor Gobernador, le eueeta S 120 wOll8uale!. 

Est6. objooi6n, pU6l!, no induce tampoco inoonveniencia. en el 
col1trt\.to; todo 10 eontrll.rlo, lllUcha oonvcniencia., porque á virtnd 
de la c1.illl\ultt. del contrato objAt:ada, l\El ser;ulrftt constrnyendo el 
Ferrocarril y ee IIbrarlan todOll 10B v/LI()~8 AXprel\a.dos, por 10 menos, 
de 1111 gran deterioro, yeconomlz.arf/L el 'l'eBora 10B $. 1,440 1Ul1laIee 
que le cuesta la cw;toilia y cuidado de ellos. 

(l4) :EstUIll08 de acuerdo con IL Comlslcín en que lo flnlf.o qne 
hay pendiente en e:;to enojo~o lUIunto, es ¡¡aber Id el contrato extra
li1l1iM la Ley, s¡~ndo est-Q lo qut! IHltorizarfa al Gobernador plll'a 
!oweterlo á Iv. v.probuei6n del Cuerpo Legi~lu.tívo; (loero (.'Owo esto 
(¡lthuQ ynlQ l"C90II'i6 cl6e1ior GQberulldor. re~olvió \'irlutJJweute, y 
eu I!U ÍII,\'or, la cu~ti6n wtraUmitaci6n, crigil'1l.1dow as[ en Juell de 
!lU prupm CUUSI\,: y esto no lo hilo podido luwer él, sino el PoderJu
dicml, ISCg(1Il 1M inl;titnciones y leyes vigentes en el Distrito Federal. 

La. Comlsi60 no eonrriilero el oontrnto Adicional; proeeindi6 del 
capítulo 8égtln,io denut!strn "'~;rpo8iei6n, en qnA 5e demuestra palma. 
ril\mente qlu' el rontraro CaJ¡fi.-m la I..V 18; rloolM6 fundnda.s 1M 
objecion¡>jj 2, ', a.', 9.", 10." (~stn An RII mayor psirte) y ]1 .• de llUI.lS
tra R:rpolllelóu, y la 5.'la declar6 Infundada., segOn una dlllposlclcín 
legal derogada, y sin embargo, pIdl6 y obtuvo que se declarara In
fundada toda nuestrllo Exposición. 

NstamOli! lleguro!:l de que si el Honorable DelagatMio señor He
naral PW;II.UlI, eOWQ humbre de bien que e~, lee y estimaliill pasión, 
lIin prooeupllciún, en todo su vlIlur, elSt,a nuestra replica á!:lu Inior
Die, conicso.rá quo n06 debe WIII. restitución de la. jUlSlicifl. que nQti 
deneg6; y aun nos ntrevew08 Ú. C8perar que 11\0 pedirá al E][oelelltlel
mo Con~ejo NIleion31 de DclcgutD.rio5, 4ui(>1l so 18 concederla revo
(\(lndo e.1 nito de Nlnfla.nZ3 que lo otorgó &obre t-un incalificable. 
infonlle. 

Bogot:i., Marzo 3 de 188G. C. TA.sco. 
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